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OIRECCION-ADMlNlSTRAClONs 
Ca!í0 del Carmen, núm. 29, antcesaifí». 

Teléfono núrnt 23-49

VENTA DB EjEMPLARESi 
Ministerio de la Gobernación, planU bai i  

Número suelto, 0,53

S U M A R I O

Parte oficial

Miaistcrio de la Gobernaciéa
Jical decreto disponiendo qí?̂ e el do

mingo primero de Febrero próxim.o 
se proceda a ta- elección parcial de 
un Diputado a Cortes por el distrito 
de Ronda, 
gina

Ministerio., de , instrucción’ Pública 
'  ̂ y  Bellas Artes . ’/

decreto disponiendo que los Dele-: 
gados regios de Primera emenanza 

, de Madrid que nopxhrados con
tasen: más: da neiM años cíe serví- 
eibs de Catedráñco de Establecimien
to oficial, sigaUy al cesar, formando 

- mrte del Consejo de- Instrucción pú- 
, htUca en .conreptq d̂^̂ natos,
' q  que los Yodóles de miméro del ?riis- 

no Consejo q u e 'pasen a de se 7npeñdr
■ ’ ' m  cargo de los que llevmhOnexa lá

condición de Vocal óiai o, produzcan
■ • vacante- como Consejeros numera- 
/'■'i-os,—Página

. ' Ministorio de, Gracia y Justicia
'fieáLordcn disponiendo que cúmdo por 

los Trihxmgies o Juzgados sejxciierde 
. y el procesamiento de \m~^bÓgado o 

' Vrocinúulor, .se", reinita copian autori
zada del auto á su i^espectivo 'Colé- 

c /-legio,--Fagina

■ Ministerio de la Guerra. ' '
Reales órdenes disponiendo se devuel- 

VÜ71 a los individuos que se viencip-

DE
-T- . M.. , - ■ •-i

nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir eí 
tiempo de servicio en filas.—Pági- 
m s 90 a 92.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se ponga en co- 
■■ nocimiento del Ministro, de la Gober- 

ación el hecho que se indica, para 
que obligue'al Ayuntainicnto de L i
cor as a facilitar casa al Maestro, con 
objeto de que no siga ahandonmla la 
enscñanzif en referido ¡meblo—Pá
gina 92. ■ - ■ ^ '

O'hm nom.brando a LK Clandio Sánchez 
Albornoz y Menduiña Catedrático nu
merario de Historia antigua y media 

■ de España de la Faculíad de Filoso-: 
fía y Letras de la Universidad Ccn- 
traL— Página 92. -

Otra'rectificandú la de Jíy de- Diciéfn- 
bre prócmno pasado, inserta én ía 
OAGfíT/A de 22 del referido:7nes, por- la 
citol se. ascendía a Dg Teodora Her
nández San Juan.—Págims 92 y  93.

otra disponiendo., se pongan, en conocí- 
: miento del Mimstro cíe' la Goberna

ción dos heclios- que se indi-can, al 
objeto de que obligue al Ayunta- 

:miento .de\Uangas de Tinco a que 
cumpla con - lo prevenido m  el .Real 
decreto de 5 .de Mayo, de "l9,í3 y de 
28 de Febrero, del año próximo, pa- 
s.ado,—Págma :9S7

Oina dispomendo se abra concurso pú- 
M  la a¿yquisición de dnaterial
pedagógico y  cientificú, dentro^de lus 
condicione^ que se p u b lic a n .P á - -  
gim s 9S.y 91. ' , , ' / ,.

Oirá 'disponiendo s e . 'convoque o. tos 
constructares nacionales de moolaje 
escolar para que. pi^esenten en .éste 
Ministerio mrOdelos\dé niesa-bancó 
MpersonaL—Página 94, • "

- .  ^  A A . . .

Oím {rectif icada} relativa a la  prom- 
, sión de los Decanatos de Facultades 

tvniiu*rsi-tarias.—Página 94,

í Áámiaistración Central

H a c ie n d a .  —  Dirección general de % 
Contencioso elel Estado.—Concedien
do la exencíóñ del impuesto sobre los 
bienes da las personas jurídicas a fa 
vor de los del "Pósito Nuevo o Monte 
'de Piedad de Málaga''.—Página 94.

ÍNSTRuCGiÓN PÚBLICA.Direeolón ge
neral de Primera ensoñaníía.--r-I)^^- 
estimando el i^ecurso de alzada iur* 
terpuestú por D. Alfredo Lavío Fe- 
nor contra la resolución de i3 de

- Abril de 1918.—Página 95,
Nombrando, con carácter provisional, a 

D.^ Francisca Garea Gago, Directora 
de la Escuela g'raduada de ñiflas de\ 
Astillero (Santander).— Página 9^.

Idem, con carácter definitivo, a D Im n  
Meseguer Izquierdo, Director de la 
Escuda grúduada de niños de Santa 
Bárbara (Tarragona).—-Página 95.

Anuncimido a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Director de ÍQ: Escuela graduad-a de 
mfíos dcl Eospicío de Cádiz. — Pd- 
giná 95.

NomhrandOy en virtyd de concurso de 
traslado, a D. Juan López Tarnayo, 
Inspector de Primera enseñanza 

. la próvincia de TaíTagoiia. --'̂ ^
' na OG.

: A un nciandú a Wiicurso dé traslado lé 
provisión de la plaza de Inspector de 

■ PiHmera emeñanza de la< provincia 
: de Ciudad ReaLr-^Pdgina 9G.

Dirección general de Bellas Aries.-^ 
Nota bibliográfica de una obra im^. 
presa en castellano en el extranjero, 
€¡ue desea introdiícir en España don



QswaUI Sicke~t, domiciliado en e3ta 
fJorte.-Pdg.ina 96. 

)eal Academia Españo.Ja.-Lista de los 
· 1efiot"es Acadé-micos que tienen de
, recho a tomar parte en la elet:ción de un Senador.-Pdgina 96. 
,J!oMENTo.-l)irecoión general de Obras 

públicas. -Conservación y Repara
eión.-Adjudicacwnes de su.bast{ls de · 
obras de earretéras.--'-Pdgfna 96. 

camin€>$ vecinales. -llelaei!Jn de las 
pJ•orJÚiciones definitivamente clasi
ficadas como ad!'misibles en el te1'
ccro y cuarto concurso de s~1bver.-

PARTE OFICIAI1 

PRESIDENtiA DEL CONSEJ(} . 
DE IINISJROS 

8. M. el asv D~ Alfonso xm 
~q. D. g.), S. 1\1, ia REINA Doña Victo
tia Eugenia, . S. A. R. el Príncipe de 
•sturiaá e Infantes y demb perso
~as de Ia Augusta Real Familia con;. 
•inúan sin novedad en eu impor1an
le salud • 

.. -.·.· ~~~~ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

:Ai'_mdiaJdQ p.or (}} G&~e~ oo lo·~ Di-

tko de l':~labl'l3cimi·ento oficl.al; 'WfilJ\- . 

l'án, 311 e~ea,r, :form!ttlndo rpa.nte rJ'Bl C.on
fli~jo de Inst:r:rtt<Ciün •púl1liea '011 .con.c.111.,.f 
·to .(!{} VDcales natos. t 

Art. 2. • J.;OI'l Vüc~les 'tic uúmelr:o del 
D!ÍSIIX10 Goñslejo que paoon a. oooompe.
ííar un cliíli'go 'll·o lo,.., que llJCv;an an0j.a 
la .c.omHeión de Vo-;~.1:\l m~oto, pr{;duc.í-

. !r.án VQIC<a.nt.e ·como úom,e,]e·rtJR. n:nmcra
;rjoo, 

Dado en Palacio a Otllü d(J J<:;n•?J',) rk 
oo mil no.·v1er..icntüs '\'\C'inl-e. 

EJ J.V.hnü~trc •1e lnstntet~i6n }'>t]t.!:~ .. :; 
y Bellas A rt~s, 

.)\]ATAÜO fl1VA~ 

t••,n. ~~--

i\UNISl'EIUO DE GRACIA Y JUSiiCíA 

REAL ORDEí'li p~s ;qute .se ;prooooa a la ,el\JC-eión 
pmr~ilail de un DTputado a -Gori.PJS pOi' 
e1 djsrtrHo de Ro.•!ldta'. pr-ovíneh:O (L Má- limo Ht.'.: Vif;'úa la ioolm11::5a d<;'Atdd 
_Jaga., . . .· "C a. •I>Sté ,Mjni.s.ÍII").l'iO por J~ Julita 00 go-

E1 ·dommg'l :t!' (ie F.'cb:NJro dtl 1920 de .Matlr.u1, a la que ISG ha a.dhcudo la, ·
.V. eng.o .~n. decretar 1~ sigu .. it;nw:. .1 ·bw.rno. ·~el I.hwtn"e Cü·l.egw .d,o A~ .. ;.g.~.dos 

líe Ji:r~·li o. 1a ~i&l ~-arúaJ d{). tloc~ Col~io d-e Proc«:l'~IWi~ die ~ 
un Diputati~ a (!(}l'tfls ~r ~l 0i~trito ~msma lj:~~ .en llúhCltnd d~ que se 
;d~ ~. 00»· a~ a }aH di·epos.kW. tiiot.e una mooidia C0>1J1)lementar ia de 
DOl'l de. ia ley Elec!'(}l'al de ~ de .A.gosto la. PJí.'ra.l OJ',oon ei·r.eular d.e 3-t .;Jíl l\fu,yu 
)le> i!ffi'§, tJ.14.ii!,)JO, <SIJJ:¡¡re j}r·Oe'é>8amioni•) y suSVCll· 

DadQ en Palaüio ·a ocho de Enerv de iftft ~ Ab~{)U Y 1\l'ocutailoJ.'ie;fi. ;;u· 

~H oove•:;wnto.s Vle+1nte. ~1 •ntido de que l'OS TPibunaJe~ v 
ALFONSO Ju-z;g.;idos t.enütan a Jo13 Ct:ll<ütgim; 1!DD i,a 

El llfJ.ajwo de r& Gcbf'..ina~Wn, :. ~utori·zada dn tQIJOO lo;s ;),UÍQS ~ pr• .. : 

tde&i»l!iootO .q.u~ di.ckt'l'€n, a fin <io ~H~e 
·. OOÍÍO>BN!f) :,er·t$$0'pür -estas t::nl ... ft.;.,\c!J.S, 

· tti .~..gó n~ $íi W)lSideír<h~ tJ.cii.eiivQ, 
IIIJ11J~'~Ht-f·o· · ·n-tt: Jl.ls· itrtnn,;tt'f¡¡¡;u eohr~yé)ld~ O· abs:olvi~lld(Jf;e at Le-
11 .11 iHI:.i\ ·, U a::. 11: r lfi""'\<Wlt 'tl~'\1 ·() ·pi•OOUI'ád'éí',• .. puooan 3/Jü¡'•t~r: 
· · . PllBIJ(A J BIIJAS:'ARTF8 ·: .. · . r-as c()4'I'B¡}i5iü&e.s disdplin.aria.> :t:tut3 

:.P<'i:Ícedan, y ae;}odiendo a Jo .. saii~Ha-00, 

li~ ;p!'{lproosta .a~ . Mmi3~ .,fi 
~ioo ;púi;¡Ht\a y ooll&$ hflel&, 

s. M. :e1 REY 4·q. n. g.) ti{l tBliloo ·~ . 
.bioo ~~ .~ emmd~ twi· !os •rri- . 

: ~ M ld~al' ID lÜfU~!-

In'S:~ . bun&l~ o Ju~006s :Se ileut)I'de el ptl"()~. ·· 
c<e~iooto <de un AbogaÍd4l .~ Prootú;&
oorJ $0 :r>emif& 6opí.a ~a~utor·izil.da dW 
ooto a tm ~ootivo Ct.»egio, rurvi.An-
00.~ al más próximo <00 aque.Uos J.u~- · 
gados oonde no ~i• Coliegio, y 10i 60 
t.Mtase, de ]n;di:vlduos que 1•e~ 

, -~'1'tfen1o t,4 lAJ,<J lOe~ ,J~iOte 
~ Primera emreñam'IQ. de Ma.dr:KJ, qoo 
• 1rel' n.~Jon~ ~ mAs de 
lJ!int!' 'nií<W'• dfl oorv~«m 'de (".akldr4-

~~.......,.--""' 
..... 

. , · . e orYles• :¡¡ m;b die uno, aJ C.o.~,,3.gw llli que 
pumia !u Audi·Mlcia ·tJci'íl'ítori·al en qu>e¡ 
~l l!ed:o SIC pl'Oduj:o, para qne ,]las J'l.~n
>t<l.>~l do .gobire.rno de .(J,i.dws Cote.gx<m 
proeeUi:.m en sn dia a ~ que hay~ lu,.; 
gar cstatutaYiamente, íH·a1;f, lü esbma~ 

· ~r~n opor.tunn. · . . : 
il)e ,fL(}al orden Jo digo a V. I. 'f}wra SI1Ji 

oonO<t:.imiento y >e>fcetos üonsiguientes. 
Dios gu:a1·de a V. l. muchos años. Ma. ... 
dríd, 31 de Diei,~rnln'é dú 191.9. ' 

GARNIC\ 

Sofwr Pl'·esid.eutc .,1;(~ ba .Audi.eooia te-
nítorial d6 ... 

__,..,.-~ 

.! 

~?·.';~:'fffUO DE LA GUERRA 

•n·;A'Ll?S OHDENES 

\ wta !.a inl3taneia pl'Ol11QYida . P_dl 
'Vü,t.or Serrano, vooino de Buf.ltarvt-e>JO 
'Jli'Ovineia de Ma-d'rid, ~1 sol~itu~ d4 
que Jo sean devuel-tas 75{) p:&!eta:i/3 qu1 
•l(.:>IJ~ó en la Dtüegooión de Haciend: 
d.; la vrovh~-ia de Madrid, aegún fJar. 
l.;¡. (le ·l)'ll .. go nümC'l"o t02, cxpedidaen 31 

. ,,,,.muo oo 1919, para redOOir el tiem· 
¡;<• 1!r' Sf'rvicio en filas do su bijQ Ma· 
,, L·i ~ePr-aM llijano, S()lda-do del. R.e· 
,.,, ,.·:¡{¡¡ Gat.adoree de 'l'etuán 17" ~ 
, ,., ·: ¡ ·' ··l'f.:1., teni·endo en eucnta qu~ e 

. ! , . ,. ·, ·~ado oo baBa (!o<Jill})l'endidtl. en t 
t1r:· 1 ,)l't:Y.e\l ot'Be i6 de .A~tó últi111• 
.i L o. n:ú.m~wa. 1'82), . .. . 

.::. M. el H:EY (J41. D. g.-) s~ 'lla servid 
ref: .• ;iver {JUe .se devu-elvan Jaf,t'}St} P~ 

· -seta.<;' d~ wefet'f!}}Cj a; l!lJS cu:al>Cs per,c)b1 
J'á· el individuo qde ;(J(~et:nó n.l depósit 
'O J.a.p.eri.!ona apodel'a4a <>u fol'lna.lega 
•;.egún dispN1:e el articulo 4.'10 d?l Re 
·-lam.eul.o dit44tdo J)m'a la ·eJOOUúi.ml <i o . 
· f.a•··leY· 'de Roolutanüento. . 

De 1\e>al orden lo dit:!O .a V. E. patas 
j)OO.(J:i)ÍlUi<lnto . y d:éfll~ '0f.oo~zys. m.(i 
4)UM'de a V. E. mut}lb~ a.ñoo:. Matln< 
3 do Enea'~) ,de Hf20. 

VILLA'LBA' 

&ool' Ca1pitan g~1wal.~ ·lla ,1;mrrta llé 
~ión. 



i>aceta de Madríd.-^Nám. ^
V Exciofíír;/Sr.: Vistas las ijastaBOías 
promovidas por Ips iiídmduoB com- 
prendádGS OB la reíaci^ii que a ogbÍí- 
miíWíiéB se i#serta, qué emp'iém cgb
JostiBo Fern̂ Bdq̂ v B  ̂ termina
con Enrique Solé íiiíL én solicitud de 
oua les sean devueitas i.€(lé péseias 
■cic las 4.250 que ingresaron para éle«- 

,var la cuota militar, y cuyos benelicios 
no pueden disíriita>r con ain^eglo a la 
Jtcal orden de 46 de Agosto último 
íB, o. jiúméra i82}̂

S, M. el Rey <q. D. g.) se ha servido 
disponer que do las 1.256 pesetas de
positadas en las JDelegacicmes dé Ha
cienda dé las provincias que en dicha 
relación se expresan, so do vuelvan 
l.GO‘0, córrespondientes a Jas cartas dé- 
pago cuyo número y focha tamhién se 
indica, quedando mtkfeclio con 
resíanies oí tercer plazo de la cuota 
militar que señala, al articulo. 261 de 
ia ley de Reclutaiufiento, dehicíut# per- 
clhir la Indicada suma el individuo-que

efectuó eí depósito o la persona apo* 
■derada m x  for4im lega^
M aitíénió tró éiciasiii-
para la ejecución de dicha ley.

í)e Eeai orden lo digo a V. ,E> para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. miiehos años. Madrid. 
8 de Hovienihroife

-WVAR.

Señor Miniairo de

RE L ACIÓ N QUE SE GÍT A

• e U E R P O

Primera Cíomandancla Tro
pas Intoiideneia. . . . . . . . . . .

Torcer Eegimierito ArtiMeria 
ligera . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Begiihiento Ihíanteiia Ma- 
l l o i é a . . V . . . .  .*

Comandaneia Artilleria €ar- 
tagena... . . . . . . . . . . . . . . . .

flegiiniénto Infantería Asia. 
Idem Vergara.. . . . . . . . . . . . .
Idem M . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem I d , , 
Idem ñi , . . . '  
Idem id.. , . . . . . . .
Idem id .
Idem álcántara.  ........
Octavo Regimiento Artille- 

rí a ligera. . . . . . . . . . . . . . . .
Décimo id. Artillería pesada. 
Bogimiento Infaiiteia Bici-

lia  ....... .............
Idem Baííén
Begimiento Artillería de Po

sición.. . . y . . . , V. . . . . . . . , ,
Bogimienlo Infantería 2,2l- 

mora.
Idem í 4 . . . . ,
Octavo Eégimiento Artille- 

xia ligera. .
Comandanoiá Arllllerla Me* 
■ ■' n o r e a . . ^  ^
Idem Id.. . .  *.. „. C .
Idem . . . . . . . . . , .
Idem Oenta.. . . . . . . . . . . . . . .

NOMBRES
FECHAS DE LAS GASTAS E)E PAGO

Día

Jqstino,Fernández .Bodas.. . . . . . . . . . . . . .

Andrés Garazo Fréix... . . . . . , . . , . . . . . . .

José Fm'randis BmTaíies. . . . . . . . . . . , . . ,

Isidoro Reverto S a l i n a s . ¿ . 
Juan Fahregat üasellas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Par<30 Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jiian Gampreciós Hlus. , . . . . . . . . . ,
José Tiairsana Rahell.
JoBó Miarillo Zarroca,. , . . . . . . . . . .  . . . .  ..
Manuel Riejm Fiera,. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Francisco Fonoer Giaret. . . . . . . . . . . . . . . .
José Torné Balague  ....... ..

Rosendo Campos Oompíe.. . . . . . . . . . . . . .
Juan Gisiero Díaz.

Claudio Ferjiándoz García .
Fran cisco Berrano López. . . . . , . . . . . . . . ,

José Sobrino Itenández. . . . . . . . . . . . . . .

Daniel Bao A m s . . . . . . , . . . . . . , . . .  • . , ,  ̂ .
José María Blanco Gonzáiez.. . . . . . . . . . .

Francisco t^labert Liobét. . . . . . . . . . . . . .

Felipa Tarros Mltptvila...  . . . .  . . . . . . . .
Isidro Escorsell Hius  ....... ..........
José Martí Moi i ns. , . , .  . »  
EnriqueBole D l l i . V . .v. . .

29

\6

II
29
30
29 
1

31
M

a
31
30

6
31

1
26

28
31
30

31

4
2

30
á

Mes

Julio. . . . . .

Agosto/.
Idemi * V.,

Julio 
Idem*, 
Idem.. . , . .  
Agosto,.,.. 
Julio, .. 
Idem,. . . . .  
Agosto .V/. 
Julio,. . ,  
Idem.

Agosto,. 
Julio. .

Agosto..,,
Julio.

Idem... . . . . . . .
Idem:.
'Idem.« ■ » . « ♦  y

.Idem t «'«««o'.«»-■*

Agosto,, i . 
Mem:*..e/.,
Julio. . . .  . .. / . .  
Agosto...

NéíDero üe I# 
catta de Afío t pago,"

1919

1919

1919“

1919
1919
1919
1919
i9í9
1919
1919
1919
1919

1919
1919

1919
1919

I9 if

1919
1919

1919'

1919
1919
1919
1919

m

.67

t i r

m  
.180 
162’ 
418 

9 
180 
87 i

m
231̂

'■1S2
218

:'2
229

lÍA'

148
:m ]

231

' nm  
w  

m
m^i

Betegadéft de l£a«ieiida 
expidió la caria d«

Toledo.

Sevilla^

Valencia. '

Cai*tagena.
Barcelona*
ídem.
Idem.
Idem. 
Lérida. 
Bareeíóna, 
Idem. •' 
fárri^oBa.

Bárceíona.
Gáceres.

Oviedo.
; Toledo.; :

Bégévia*' ^

Lugo. ■ 
Idem.

BarGélona.

Gerona,
Bareeíona
Mem.
Idem.

Madrid̂  8 de Noviembre de 1919, —Tovar.

liJxomo. Se.: HaltáiMose Ĵ jfcStifícado 
ios individuos a que ^  refiere la  

que empíesa t m  
;ABtouki Mas'tín y icrmina een^
Migixel Ogtolá
dos m  la ordmj de 46 de Agosto 
Ultimo W  O nthií.

B M ^  Ri» V (q f . |  ae ido
J8isp?:H3air ftru s© doY¡̂ #víEm a les 

t e .  - ip e '

pstíra redúoir" #  ifomip de Bervieio m  
filas, según €€nte do pago expedidas 
en las fochas, con t e  nómcr-os y por 
^  Delegaciones de Hi^ienda qííc en 
ía  citadía r ^ fee ió n ' s e  expi'es<iH. co m o  
iguaimnte la epm debo re- 

la el iudivl-
4 m  «pie h¡m  et o la pQvmm^
.©ftdíDriza*  ̂m  io n m  legal, - t̂^gún p re
viene el witelslo 4.̂ 1 Re.^ta-niealo

d S e la^  pa¡m la de % ip j  M
ñmkÉBmnm̂ ^
 ̂ De R ^  oTdeh lo dlgo‘ a V. E. 

m oleete
■de Woviemhfe de itt'f.'-

m w Á M



0 , G a  Gét a  He M  a d r i  d .—-N úin , 9

H elación :

NOMBRES DK LOS Rl-CLUTAS S I T U A C I O N  ACTUAL.

Antonio Salguero Martín................
.Manuot Cnsasola Castillo................
A«gol Biesa Auría  ..................
Aniceto Camarero Martín.    • •
íuaii Pedro Zarraboitía Solaguren.
>JuUo Ruiz Serrano .................
Valentín Cuadrado Bonito. ...........
José Vicente Vicente  ...........
AKredo Pérez Maitínoz. . . . . . . . . . . .
Miguel Catalá Riera.. . . . . . .  i . . . * .  *

Caja recluta de Osuna, núm. 19. ....... ...
Idem id. do Málaga, núm. 28— . . . . . . . . . . . .
Reícimieiito Infantería San Quintín, núm. 47.
Idem id. San Marcial, núm. 44.   ................
Caja recluta de Dur.ango, núm 81......... .....
Regimiento Artillería de posición... .^ .........
Regimiento Infantería Ferrol, núm. 05.........
Idem id. .......................................................
Caja recluta do Gangas de Oaís, núm. 110... 
Comandancia de Ingenieros do Meiilia.........

Madrid, vS de Noviembre de í919.'-*Tovar.

ilNISIEEIO! DE INSTEÜCCIOl 
P D B m  V BELLAS ARTES

REALES ORDENES , ,
.Escrno. Sr. Ei Inspector de Prime

ra enseñanza de la provincia de Soria 
envía a este ?Ministerio el siguiente 
oficio: '

“Tengo el honor do comunicar a 
esa  ̂digna Superioridad qñe;ol s-eator 
MÍaic.siíro de Liéeras, D. Teodoro Lépez» 
durantó las vtóacionés 'ostivlil’és últi
mas, se vio precisado a abáñdonialr el 
p̂ iesbio y fijar fíu -residencia en ¡el in
mediato de MoiítejoJ con motivo de 
h-aberse celebrado un juicio de des
ahucio, en el que se condeíló a des
alojar ia casa que habitaba. Habiendo 
agotado este jinspección y da Junta 
pnovihcial de Tnstra<^ión pública to
do» iOiS medios a .su 'álcanee para obli- 
gair iall Ayiintkmienío :de Liceras a fa
cilitarle casa al Maestro, y por otra 
parte, no encontrandov este último casa 
cii el pueblo donde liiscalarse con la 
’flamilfa, esta Inspección lo pono en co- 
sjepeírnieni-o de V. I. par-a que" esa Su- 
pieirim’idíid obl iguíe al Ayun tamiionto a 
íacÁlM-ardc casa al Maiostro, con el ñn 
de que no siga abandonada la ense- 
ñaiiza ca.el citado pueblo.”

Vistus: las disposicicmes relativas a- 
fcs^a-habIlación para los Maestros, es
pecialmente el Real decreto de 28 de 
Febrei‘0 último, que dice: “Los Maes- 

y Maestras do Primera enseñanza  ̂
aisfrutarán de habitación decente y ca- 
paví para ellos y su familia.” La obliga- 
d óc ele proporcionar a los Maestros 
la habí taclón corresponde a los Ayun- 
lBbfDr{caito.s a- que peírtenezca la‘ locali- 
Itel que radique la FÁŜ 'iiela donde 
aqaiéUoí! prepon sus servicios, si las

viviéñdas rio reúnen las condiciones 
do decencia y cápacidácl' exigidas, so 
le iabonará al Maestro interesado una 
indemnización mensual, que será ñ ja
da a propuesta de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, teniendo en 
cuenta los pi'-í îO‘S medios do los al
quileres en la  población. Y no pudiien- 
do íolorar^e' qim' los Ayuntamientos 
odalsi-onen, con el olvido de las sa-gra- 

obligaciones quo en este orden les 
telsiBba, graves perjuicios a la ense- 
íinmsi, que es necci^ario evitar,

S. M. el ItEY (q. D. g.) t e  seírvido 
disponer que se pqntgu el hecho en co
nocimiento de Y, E., encareciéndote la 
conveniencia die .quei comunique al Go- 
beriiador civil de Soria quo obligue -al 
AyuniLamicTito do Liceras, por todos 
los medios que la ley. le facilita, a 
pToporcioiLar a 4k*.ho Maestro habita
ción'decente y capaz pana él y su fa- 
miliiai, en armonía con lo d-ispuosto en 
dicho Real diocroto de . 23 do Febrero 
úl’t/imo, ’ ' ;

•l>e Real orden lo digo -a Y. E. para 
^  i miento y demás iGifectcs. Dios 
guarde a Y. ,E. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre do 1919.

RIVAS

Señor Ministro de la Gobernación.

IlfUG S r.: En virtud de concurso de 
traslación y en cumplimiento de lo 
acordado por el Conse-jó de Ministros, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. CLaudio Sánchez Albor
noz y M-enduiña Oatedrático num-erario 
de Historia antigua y míeidia de Espa
ña de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidaíd Oentral, con 'Cl 
sueldo anual do 7.000 pesetas, y el mis
mo número del E ^alafón que actual-

m en te di sf ruta. Potr cons-ecuenc ia dft 
este nombmmientov y en cumplímieia-f. 
lo de-lo' preceiptuado en el Real decrS'- 
to de 31 de Julio de 1904, se declara 
vacante la cátedra de 'Hislo'rira do E í3̂  
pañaí de la Facultad de Filosofía y Lo.^ 
trs de la universidad do Yalladolid^ 
que actual mente éesempeña él seño© 
Sánchez Albornoz y Menduiña.

Da Real ovám  lo úí^o a  Y. I. paral 
su conocimieiito y efectos. Dms guár
de a Y. I. muchos años. Madrid; 20 de 
DIcieiabre de i9í9.

RIYAB

Señor Subsecretario do este Ministerio.,

limo. S r.: Hiabiéndose padecido un 
erroic en la Real orden, fecha 15 de U)*9 
corrientes, inserta en la Gaceta ok 
Madrid del 2;2, por virtúd del cuiál sO 
aseandía de nuevo a D.* Teodora H^er- 
náodez San Juan, la quici había pafmdo 
a percibir el sueldo de cinco mil pése
las, por* Real orden do 2'5 de No^/iem- 
bde paaado,

S. M. el Rey (q. I>, g.) ha ten ido’á 
bien disponer se luíetifíqu la prim era 
diispos’ici011 citada, en d  sentido ctó, 
anular eil nuevo ascenso de lia Inspeo- 
tora D.’' l>ódora^ Hairnáadez, y en sú: 
consecüerfoia,, que D.*' María Angela 
Triiixé, ihspeeiora do Primera ense
ñanza de Zaragoza, pa.se a ocupar ;el 
número. 69 dél Escalafón general ..dól 
Cuerpo de Inspéctores de Prim era en - , 
señaiizia! y a percibir el sueldo .anual 
dio 5.00t0,,pes¡e’tas,; sueldo y cateigoríia' 
que disfrutará la interesada a partir 
del díiai 3 de lô s oorrientes, que es el 
siiguiente ai del fallecimiento del se,- 
ñor Rodríguez Arias.

De Real orden lo digO' a Y. í. para 
su coñac'miento y demási ef ectos. Diosí



ue se

Día

2
8
2

29
1

20
t

11
7
5

FüCHAw DE LA CARTA DE PAGO

Mea I Año

Agosto.................. . 1919
Ícíem................................... 1919
Idem ......... . 1919
J u l i o * . . . . . . . . . . ....... . 1919
Agosio  ............................  1919
J u l i o . . . . . . . . .___ . . . . . . . . .  1919
A gosto.   1919.
Idem  ....................  1919
ídem   ...............   1919
Idem  ......... . 1919

Número 
dé la 

carta de pago

90
188
155
219
148
6*4
14

•72
208
239

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Sovilla...........
Málaga  -
Zaragoza . . . .
Burgos.------
Vizcaya.. . . . .
Ciudad Real. 
Saiantanca... 
Idem.. . . . . . .
Oviedo .
Barcelona. . .

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

Í.OCO
500

1.500

i  000 
l.COO
1.500 

750

1 .

gtorde.^a V.. I. mií̂ clios años. Madrid̂  
^9 do Iliaiembric Í9i9.
. EIYAS

peuaivDirector general de Primera en
señanza.

Exorno. Br.: Eí Inspeoior de Prime
ra enseñanza de Oviedo participa a este 
Miiiisterio lo siguiente :

‘' Que a pesar de las gestiones prac- 
lioadas con la Junta local de Primera 
enseñanza de Cangas do Tinco en la 
jvisiia ordinaria girada a las Esouetaa 
públicas de este Ayunlamieiito, no ha 
podido conseguir se lleven a cabo las 
reformas necesarias en el local escuela 
del pueblo de Gibca, o bien se habiiitage 
nuevo local y casa-habitación para cl 
¡Maestro,, encO’ii'Lráado&e en el mismo 
icaso qu^ Oibe>a los pueblos de Portey, 
>ea el qire falta casa-haíbiiación, y el 
de Tcbongo, cuya Escuela fue clausu
radla, por la Jnspcecióii en Noviembre 
jiíltkBo por fallta de c-ondiciones de se
guridad.’'

Teniendo en cuenta que es obligación 
'do los Ayuataríiientos el instalar las 
Escuelas en las debidas condiciones y 
proporGÍonar a los Maestros casa-ha- 
híiación dceento y capaz para ellos y su 
familia, ocasionandó con el olvida de 
tan sagitados deberes graves perjuicios 

la enseñanza, que es necesariov evitar,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

quo 'se  ponga este hecho en conocí- 
tniento de V. E., ieiiicareciéndolG la 
cohur'enléncia de que, por ctianfos me
dios síe' hallein a su alcance, obligue al 
Ayuntamiento de C arias de Tinao a 
que en bien de la enseñanza cumpla 
¡con loi prevenido en el Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913 y de 28 de Fe
brero último.

£>e Real orden lo digo a V. E. para 
611 oqnopimt«í/> y demás eí)ei?tĉ . Dios

guarde a V, E. muchos añoS'. Madrid, 
30 de Diciembre de .1919.

, RIVAS

Señor Ministro de 'iá Grobernación. ^

limo. Sr,: De conform idad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 
de Jutio  de 1912, relativo' a la ad
quisición de m aterial de enseñanza 
con destino a ,las .Escuelas^ nacio
nales;

Teniendo en cuenta el inform e del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 
de Abril de 1913 y el dicta¡meh de la 
Gomisióii asesora  p ara  Ja adquisi
ción del m aterial pedagógieo y cien- 
tífico, emitido en 1*® de Marzo de 
1917;

Visto el núm ero i.® del artículo 
56 de la ley de Contabilidad, que ex
ceptúa de las form alidades de tas 
subastas o concursos lo6 servicios 
que no excedan de 2-5.0'90 pesetas, 
autorizando en tales casos quet se 
ejecuten por administración,

S.̂  M. e l Rey (q, D. g.) se ha se rr  
vido' disponer que se abra concurso 
público p ara  la adquisición de m a
teria! pedagógico y científieo, dentro 
de las condiciones siguientes\*

1.® Los Gonstrtioiores que deseen 
tom ar p arte  en este coiiourso, sus 
represen tan tes ó las Gasas de co- 
iTiercio que se crean en condiciones 
de hacerlo, p resen tarán  én éste Mi
nisterio , Spcción iO.V dentro del 
plazo de tre in ta  días, á coaltar desde 
la  publicación de esta  Real orden en 
la Gaceta, una instancia con móde^ 
los y éjemplábés dé los objetos s i
guien tes: !

A. Gabinetes de F ísica y Quími
ca adecuados a las necesidades de 1.a 
enseñanza on las Escuelas prinia- 

Y Rbros de metodología y ma-

niptilacioRos físico-quimicas. Estos 
gabinetes deberán coniprender, 
pecialmenté, el m aterial apropiado 
para qiie los aparatos puedan 
construidos por el M a e s t r o  y los 
alum nos, como tubos de vidrio de 
diferente diám etro, matraces^ e4p- 
sulas do porcelana, tubos de enssp). 
frascos, embudos, :soportcs, ítapo^ 
nes, lentes, prism as, pilas elócteñ 
cas, alam bres y varillas de h ie ri^  f  
cíe cobre, limas, productos, etcáté?- 
ra, etc., todo ello convenientem cnta 
dispuesto p a r a ser ir a n s p o r í a d o en 
una caja.

B. Gajas o v itrinas coa colec
ciones de pesas y  medidas para 
enseñanza de), sistem a m étrico 
cimal.

G. E sferas de 25. a 32 centím e
tros de diám etro, y  m apas m urales 
mudos de .España en tela ap izarra
da, y m apas de relieve.

D. Aparatos d e  proyecciones 
p ara  cuerpos opacos^ con ilumíná- 
ción eléctrica y por acetileno, o cotí; 
una sola clase de iluminación,
 ̂ E. Gotcociones de Tecnología

elem ental y prim eras m aterias, coa 
m uestras natu rales y adecuadas p a
ra  la enseñanza prim aria, y dispues
tas para  la  inejor conservación de 
Ips ejem plares. ;

E, M aterial para la enseñanza
de ia  His loria, A gricultura y Boíá- 
nica.

2 A Los concursantes acompaña
rán  a la instancia, y en un pliego c ^  
rrado unido a la misma, nota 
precios de los efectos o coíeccio'ne^ 
que presenten, tanfío por objetos 
sueltos o colección, de ellos, coíb9 

en partidas dé 10, 25, 50, 100 #  
más, especificando las condiciofi^  
¿e ventá, embalaje y transporte 
ia:' la  estación de ferrocarril m&$ 
próxim a al pueblo a que se destiíifR-

3y La Gasa coiistruictofs o
-:'X ' í



~m·ercio que se encargue de éste · 
'Nrvieio .slé obligará a ¡eumplinlfo . 
·~.n el· plaz9 de .cuarenta y einco .dfas, 
1 ~ntár ·desde el en qu" se publique en . 
!M·· GAcamA ¡,a resolución de eBt(l c·On· 
~i';'lO, . . 
· 4 .• • IJa Di:l:ección g·enera1 de Prl· 
rme:ra ensefíanzQ propondrá ;la ad· 
:"Jlui.sición del mate,rial. :n;umcioona<lo 
·eallforme a ,],a,s 'dispoaieiones -vigen· 
tes, y en cantidad que no exceda de 
1.5.000 pesetas, iCon cars-o al capitu
~J! 24, articulo 2.• d(ll '}H'CSUJ'lUé·StO 

:rigente-. 
· 11:1 Ministerio se reserva el derecho . 
de i:rHJJ){lc.cionar ·la c.lase ·y c&Udád 
del material, defando de eu~·nta del · 
eoMtrunto:r o eomereiante el que nfl . 
e$ié ajustado a las condiciones del 
)n~del() eilegido. 

1De Real ordc:;n .lo digo .a V. I. para 
&u, C<Jno.cin:üento y demás deetos. 
Dms guar.OO a . V~ I. nmeho.s años. 
•1tdtiu, '1 de Enero de l920. 

ftiVAS 

9 Enero 1920 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponá: · . . .. 

1.0 Qu~ se convoque a los éons· 
h·uctores naciona},(}'S de mo'blaJe es· 
Colar para que en el término de 
treinLadias, c~i1Lados desde td de la pu
hlica.ción d•e- :esta Real on:lcn en la 
GACETA; p1;c.senlcn en este Ministe· 
l'io. Seoc\lión 1o.•;· Jos modelos do 
mesa-banco tJipersonal. qu•J han de 
sujetar~e ai cuadro de. medidas y a 
Ll forma deFmüdelo del Museo Pe· 
dagógieo Nacional, rocomendai:lo en 
N citado informe, a -cuyo Hn se fa· 
dl:itará a cuantos lo solidten el fo· 
Heto tm que se insertan el referido 
info•rme y ·la' fotografía de·l modelo. , 

2.0 . hws m~sas-ban-e()-s ~e cons· 1 
trnirán de tl'lade1·a de haya, estarán 
barnizadas y deh1Wán tenn· do.s tin
teros iie •pO'i'ü0l,a1la .;on armadura 
tic latón. · · -

De lh'al; orüen lo digo .a V. l. pat.a 
su conocimiento. y; demás 'f'.·feeto8; 
Dios guarde a V. I. mueho~J afH),s,¡ 
l\:adrid. 7 de Enero de J !T2Q. 

Scfiür i)i.r-ec·l: or 
en-~~{~f).-a H'lH-., 

;;;:l'-'i'Jl' S¡_:hse;;,¡'dal'io rl~ este Mini!"· 
o,.] • .J... " - , 

t.eriv." 

AOMlNISTRAGION ·cE~TRAL 



G a c e t : s  . - . E n e r o  t ^ 2 4

fradacioiiaí, aprobado des- J 
de B. M. y señores de su Reai . 

potise^ eu Madrid a 31 de :Ages|o de J 
y ú o n ó e  se insería el párrafo 

^igmeníc, que indica el objeto de fe  ̂
íiíndatídn: ^"Gonsta y parece q m  por 
^.^nvenir a ia pública utilidad ei q w  
íais ciudades tengan pósito do trigo p a
ra  ocurrir ri fes net^esidades de los yc- 
oinos en anos de esterilidad ii d-e otros 
■incidentes que suele ocasionar el tb^m- 
io, y para que los labradores sean íSO- 
corrkios y que ne contenga e l  trigo en ' 
;d voJor competente sin que lo aitere 

. hh negociación; extendiéndose también 
,ci préstaiino a otras semillas y dinero 
a lo# iabrador^^^

Resultando que el eapitaíl de la fnn- 
díudón asciende a ISl.923 peseta# eon : 
n3 céntimos en u m  inscripéito do fe 
IJouda pública y -yarios títulos #1 p o r - . 
tador de >ia misím'a/ y en un crédito 
contra el Ayuntamiento de Málaga, que 
en 1913 ascendía a 206.840 pesetas coa 

. 50 céntim os:
. Gonsidcrando, que por el artíeiiio 1.®' 

do ia ley de 24 de Diciembre de 1912, 
aparfedo se doblaré la exeáeiéa de 
los bienes que de una manera directa 
e inmedfeía, mn iritei5posicién do per- 
soíias, se hallasfin afeóles o adscritos 

:á la  recusación de, un objeto benéílco 
de ios omimerados en el articule 2° 
del Real decreto de i 4 dte MavĴ o de 
1889, siempre que en é! se empleen 
dim dam cníe los bienes m ianos/o  sus. 
rentas o productos :

Gomúderando que esta fundación! 
rmifea el íln benéfico que persigue la 
ley con el #oc^ro a  ios labradoreSj y 
merece obtener el beneficio íegai :
 ̂ Gímskfemndo que ^  carácter espe- 
Cjalmenfe benéfico dbi Pósito m ié  acre- 
diiado por la déekna do mis Ordenanzas, 
ai determinar ” que en ninfón caso se 
prestará a pemona rica ni acomodada 
que pueda bim arlo  poT oiroo medios’’;, 
^ r  fe qu© aunque m  baya Justificado 
que tcíjga ei carácter #e estabkcimien- 
io ofitdal, ba d e ' otorgársele singíife^^ 
y expresameMo el beneficio de la exen
ción a  la que en otro caso iendrfe 4e- 
reobo de oficio, conforme «a lo pres
crito en fe Real orden de 23 de hM o  
de 1914 j di ciada con amM eneia ffel Con- 
sejo de l^ a ife , a soífeilud de] Dele- 
gisfe ffegfe de Pósitos.

Da Direoelón fenerál de fe Oonlen- 
tmm., '^n yfetud .de fe' dele^nefen coiv 
lerida por el Minlstorfe en Real orden 
de 21 dé Dctubre de 1913, acuerda de- 
etarar la  exenoión do los bienes ads- 
crilos ai **PóísHo Nuevo c Monto de 
Piedad de Málaga* ,̂ sin é&^mh^y O' 
volub^ión de fe que tuviesen -míéisiechu 

■ por el impuofíio, si no 'acreditan rŝ xife'̂  
marión en pfe;6C.- ' ' v

tMos guarde a V, B. muehní'f 
Madrid, 31 de Diefembre de 1919.—íúl 
Dii actor general^ Federica ?jlaríu. 
B.efior Dclcicado de Hackmda rba Máf

« l i l i ®  m  M s m m m m m Á

m m m s íiL  d e  m m m -*  
m  w m m m m

• Yfeto el recur&e de afea-da' inter
puesto pw  1>. Alíred^ ‘Wmm^

contra la reBOlueión de 13 de Abril 
de 1918, que le denegó el derecího a ; 
ser incluido en la lista  de aspirán- 
tcs con opción a plázas, íormáda 
por e l Tribunal de óposfeiones a  in
greso en el Magisterio, celebradas 
por elReciorado do Murcia; y 

Resultando que como anieceden- 
tes de! recurso y en apoyo de su pre
tensión, el iníeresado expone que 
figura con e l  núanero 108 de los 
aprobados; que se cubrieron las va
cantes que existían y se formó el 
Cuerpo de aspirantes, que ateanzó 
hasta el número 4 07. con la cir
cunstancia de liabcr quedado empa, 
íado en pm iim  j  méritos con dioho 
número, caso análogrj al resuelto 
por Real ordeií de O de ifebrero do 
4945, y fundándose en esta Ordene 
.promovi-ó inslancja, que fué cursada 
por ei Rectorado, con informe favo- 
rabie, y la Direc^3ión general se la 
desestimó!; y que posteribrnrejnte,! 
habfendó falle-cido el opositor nú-r  
mero 99, pi^esentó nueva instancfe,' 
acompañada del correspandiente i 
certificado de defunción^ solicitando I 
se corriese un nújuero para ocupar f 
el del opositor fallecido y quedar e l : 
expouenle incluido en aquél : 1
. Considerando qué no existo dis~l 
posición alguna que autorice el In-  ̂
gres o en las listas de opositores c o n ! 
dereeixo a plazas, formadas por l o s ; 
Tribunales, de aqúeUos aépii’antes j 
que fueron deseonjtadns áe las mis-^ 
mas; que el aríícuío 29 dél EstatUvio ' 
general de! Magfsterí0 -.détermma- i 
maiierá elara y terminante que- se  ̂
considerarán como ño aprobadas Ips 
oposUores que no sean propueBtosI 
para plaza, aun cxmndo obtengan,: 
•como en este ca.so, empate en la' 
puntuación; que este recLvrso ha.'Sido 
interpuesto cerca de un  año. después 
de dictarse la resolución impugna-i 
da, y por tanto fuerá dé plazo, y que 
por Orden de DireecióJi de 12 de 
Mayo último W.úletim Qfieial w ^ e m l  
M) fuá desestimada idéntica petición: 
a la segiinda deJ S).\ Iferio, formiifeda 
por otro oposifirr también de Murcia, 

Oída- la Oorrusión permanente deí: 
Consejo de ínstrucciÁn Pública,

S. M. el Rey íq. D. gj. ha resuelto! 
des;estimar el recurso, así como la! 
segunda pelicién del mteresado, por! 
estar resuelta^ •desfavorablemente" y  
no haber sido rocumdaC

De Real orden.'eoiñunlc.ada',pór e l  
señor Mmislro' lo digo a!^.,.B, p a ra  
■BU coiiock-nien.io' y ' demá.s eféeíos^ 
Dios guarde a V. B. muchos años.! 
Madrid 18 de D-fefeíiíbre de 4949.— 
Kl D irector genera). Poggio.
Beilar Jeíe  do la Bê ‘-u(u) provincial 
“ ' AfemfeiífUrál’í'Va úe P rim era ense- 
' ñiUv/a de  Múrela. '•

\úsio  el expediente incoado para 
P r o V e e r po r concurso espcclaí do 
traslado la pfeza do Direcíoim de fe 
Escuefe graduada do de Asti
llero íBantanécr) y jas sólfeitudes 
presentádas íxor fes aspirantes doña 
Frñncisea Ló]>c¿' Bíánehe», número 
4.201 del Escalafón general dél Ma
gisterio; doña Marfe Pannnro /¥a- 
ifejo. número 6.901; doña Yenancfe 
de fe Barrera y <fe la  nú-
mero 2.7ñ2; áoñn é e s m

núme-f'o 2.ZM i ..doña Mácrte.f. 
EoO Tí^m  -©arela, B&n¿>ro r

Doiáfidera»#) ,qne doña F r a n e iw  
Darea Dago, ademán d© fe© ©©»#?#. 
cíones primera y segunda, reto© 1# 
preferente respeeio a las demás cmau 
cursantes, (fe estar ineluída en las: 
tareera y sexta, , y

Esta Dirección general, de aouerá 
do €on lios artículos 87 y 88 del v i-

gente E statu to , ha x^esúelto nombrajT 
liréctora de la Escueía graduadá¿ 
de n iñas de A stillero iSan tander), á  

doña P ranc íscá  Oarea Gago, y que á 
los efectos dél p á rra fo  segundo 
m encionado artíéú lo  87, tenga ca^ 
ráetcF provisional dicho nombi?a«-í 
miento^ debiendo c u rsa r  las  rccfe^ 
maciones, si láp hubiere, las Seoci©*̂  
nés provinciales A dm inistrativas en! 
fe misma fecha en qué tem in e  #  
plazo reglam entário  de diez dfet,. i i  
fin de que se proceda en  seguida ai 
nom bram iento definitivo.

Lo digo a V. B. para  su cóñocfe 
Biiento y dem ás efectos, Dios gtiar^. 
de a B. muchos años. Madruí, 2A 
de .Dic.femb.r̂ »' de i9 i9 .,~ E l ©iréci-ot'' 
'geñéral;'Foggié,
Bcilor .Jefe de i a  Seceión" pró.vi]ficfeí'- 
. / AdBxini-strativa. de Pnim era ms©^' 

ñanza .déBantandér,, ,

No . habiéndose formufedo te^ lm  
mación alguna contra fe propitest# 
del concurso especial' 
para proveer la plaza de Efirecior ás  
la Escuela graduada de niños de Banta- 
Bárbara íTarragona),

Esta DirecBión general ha resu#-! 
to mqrnbrar, con catfecter definitivo, 
para dicha plaza á D. ^uañ Meseguér 
Izquierdo, con el sueldo péFsoüáE 
que ie corresponda y los emolumens 
tos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a 'V, Bv -para su conock 
miento y demás efeetos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
■de'BlefeBibre de 1919.~ E | Diréctor- 
geiieral,-Poggio* ;

,Bañor',Jeíe',de la  IfecMn parovinci#' 
A d m in is tra iiy a 'de ,Prlm enñ0m 
fianza de Tarragona.

Bix .cumplimienio de fe prcctpi jad© 
en el articule) 87 del Esfelufe g neral 
del Magisterio, esta Direccióri gener©! 
anuncia a concuí^o d© tra©-
lado fe pfeza do Director d# fe 
ia graduada de niños, -del' Hospic í© d#- 
Gádíz, ■ - • .

instancias deberán presenlars©^ 
en el improrrogable término de qufeee 
días, en fes Beécfenes 
d© Prinferai ensefiaszaj, fes cuales^ re^ 
feefenadás y ©rdenádíé, lasTemiiiráA a 
este MlnisieiE*io m  éDiérmino de cine© 
días, o darán cpenia^de m  bahersc. pr©?- 
sentado ninguna. . , . y*

3..iaa disposiciones aplicables 
concu3"SO som ios artfeutós‘87 y '88 -̂ 6̂ 5 
Estatuto general del Magisterio^ 
dicen m il.  .  ̂ -

‘**Art. 87.
fes prácticas y  fes de l&fi
eüélas ^
pro a m m u rm  para cad^ una-
de tan  p i ^ »  «e r m m  w
pî Ê te dé la  v ía n le  en fe Dirección

”®t «Ba»do i»  píWi®»íé m  la  ©*-»
CETA -BK MADBK, «laatto OIS

_ días fai'a is preiseislwiiíw.
!¡ •ínsíaBofet , ' . "



^ Enero 1920  ̂ Gaceta cíe Mádrid.-^Núm, ^
i'esoluoión diciada teudrá caj[‘ác- 

ótovisiédal, admiiiéadósé durante 
Vdías reclamaciones/ y Goiisiderán- 

la resolución de éstas como pro- 
definitiva.

t. 88, El orden do preferencia 
estos concursos especiales en deter- 

¡¡9l0mvá por las condiciones siguieates: 
* Ingreso por oposición.

T itiü b ’ Norrnal o Superior del 
b do 1901 para las Regencias, y és- 
; Ó él Superior y Nacional para Di- 
^doncs de graduadas.

Mayor categoría en el Escala- 
generai.

''-4.“ Servicios en Direcciones do 
p a tin ad as  de la misma población do la 
vVacante, y a falta de ellos en otras Di- 
wocciones, sin nota desfavorable.

’"5,‘ Bervicios en Becciónés de g ra
c iad a , sin nota desfavórable, pó? mas 
'ehc dos años

ÍNúmero en él Escaiafón.’’
" ^40 que se hace público para eoríoci- 
^^iento de los Maestros iiacionales, ad- 
-t9̂ iiiiéndoíes que en una inslaxicia no 
se deben solicitár más vacantes que las 
^ue comprende cada anuncio especial, 
‘debiendo las Secciones rechazar las que 
««>niraríen esté requisito; y que los 
igoacursantes no‘ podrán alegar condi
ciones distmías a las que en ellos con- 
(currau al tiempo ele publicarse esta 
{¡ învocatoria.

Madrid, 29 de Diciembre de 1919,— 
MI Director genéral, Poggio.
‘Señores Jefes de las Secciones aclmhús- 

-¿'átivas de Primera eiiseñauzá.

J' B. M. el Rey (q, D. g j  ha tenido bien 
feq^ubrar, en virtud de concurso de 
4]¿a^lado, , a D. Juan López Tamayó, 
"lis^ector de Primera enseñanza de la 
,;^Ovincia de Tarragona, cod é-1 súeldo 
Víjuc actualmente disfruta por,el lugar 
que ocupe en el Escalafón general del 
iéMerpo de Inspectores de Prim era 
■íen<̂ eñanza.

' me Reai orden, comunicada por el se- 
‘"ñor Ministro, lo participo a V; S. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 

Kfu^rde a  V. S. inucihos afíos. Madrid, 2 
¿ti Diioro de 192'í>,-—El Director g-ene- 
ttel, P. Poggio.' ■ : ;  ' - •
m ñov  Rector ée la Universidad dic 
d 'Barcelona.-

■ t ■
^^Mmcio 'dc la hoja de mérUos y  ser-. 

' ~ micios de D, Juan López Tamayo y
MorQl.
Por íleai orden de i6 de Julio do 

';|9Ü8, en virtud de oposici(3n,'fuá noin- 
u^rado Inspector auxiliar de Primera 

 ̂ lí^eñanza de Solsona.
Ih>r Real orden de O do Junio de 

4B1.0, filé nombrado Inspector de P ri- 
,-inora enseñanza de entráda con des-, 
tino a Lérida.

Por Real orden de í i ;  de Octubre de

fHíl, ídem ídem en .v irtud  ele Lrasla- 
i0 para la provincia de Gastellón.
Por Real orden de 10 de Octubre 

ífe 1913, ídem ídem en virtud de: tras
lado Inspector de Primera enseñanza,- 
¿léfe de la provincia de Huolva.

Jdem ídem Inspector de Primera 
.# ^ eq an za  de la provincia de Canarias 

Real orden de 20 de Marzo de 1915. 
. fde-m Ídem para igual cargo on la 

avincja de Jaén por Real orden de 
de Octubre die 1919.

Vacante en la IniSpecO'ión Prim e
ra  enseñanza de la provincia de Ciu
dad Real una plaza de inspector,

EüSta DirOcííión geiieral ha acordado: 
PiumerQ’. Anunciar en concurso 

previo de traslado, por, término do 
qií ince días iiaiürales, 'a coi o Lar desde 
la publicación de esta Orden en- la 
G a c e t a , entre Inspectores d e  Primera 
enseñanza, la plaza vacante én la pro
vincia de Cludád Real:

Bégmido. Será derecho preferente 
para la residueión de éste concursó, la 
mayor antígiiedad do los coiicumeníes 
acrediUida por el número qim cada uno 
de ellos ocupo on el Escalafón del 
Cuerpo de Insp-cctores de Primera e n - ; 
señanza. ■ '

 ̂ Tercero.; Los aspirantes elevarán: 
sus iiistaiicias acompañadás de sus 
hojas de sérvicios dentro del plazo in
dicado.. ■' c ' ■ • V

Lo que participo a V. S. para su 
oanocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 do Enero de 1920.—El Di- 
reotór general, P, Poggio. \
:SeñoiV tT.efo de J a  Seocióá de Enseñan

zas del M.agisterio.

DiHEOOSO^ QEMEmL  DE BELLAS 
'AUTEO ,

Nota bibliográfica de una obra im
presa en idioma castellano en el ex- 
iran j euo, q u o D. Oswa l d S i-c k, er t, do - 
miciiiado en Madrid, en nombre y re- 
preseatación de D. Waller Moiit Go- 
mory y Jacksoii, editor do Londres, 
dasea mirodiicdr en España, después 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas.en^ el Decreto do 4 do Sep- 
tiombre de 1809 y Real orden de 19 do 
M ayo'do'1893 r . :

‘'Lo que es el Diccionario Enciclo-- 
pédicoL; V. M,. Ja.ckscn, editor, Lon
dres G. H. Simonds Gompány, Boston.
E. U.- N. A. Impresores. Un volumen, 
31 ‘cim: 4. 0  m llá; papel.

Madrid, 7 dQ'Enero de 1920.—El Di
rector general, Peña llamiro.

. Exorno. Sr. D. LéopM^d  ̂ Ma-»
.r  ■■ y ■

Biv D. Julián Ribera y Tím-agó. 
líxcmo. Sr. *D. Manuel do Baraíegiii

•y.Medina.. -A ,A- ''-
. Exorno. 8r. D. Juan Navarro ^Rovcr- 
ítor. ' ■. ■■L ' ■fy- J-L

Br. D. Ricairdo León. '
Exorno. Sr. D. Pcdiro cl?e Novo y Ck)l- 

'Son, ' ’
:,iBr. D. Miguel Echegaray. .

- Exemo; Sr. D. Wcnéoslao Ramírez 
do Villa-Urrutia, Marqués do VMia- 
ürruMa. ;

Exorno. Sr. iD. -Garlos -Maxtra- OmJc-zO'. 
V' Exorno. -Sr. D. Juan Armada y Lo
sada, Marqués- do Figueroia.

/Sr. D. Miguel Asín Pa-íajcios. , 
Madrid, i/* de Enarto de 1920.—El 

Director, A. Maura. — El SecretarÍQ, 
E. Cotarclo. y

M iM S T B R lO  DH FO M EN TO

-, ñ^O^DEmíñ EBPññÚLñ^
Lista de los señores Académicos de nú- 

que Jienen derecho a tomar 
pm^te cn la elección de un Senador^ 
con arreglo al articulo de la Cons- 

' titución, y al ió  de la ley Electoral 
de % de Febrero de 1877.
Excmo. Br. D. Antonio Maura y Mon- 

taner,
• limo. Sr. D. Eugenio Selles, Marqués 
do Gero-na. ’

Exorno, Sr. ' D.' .G’ipriario Muñoz y 
M.anmiio, OondG -dé'-la' Viñaza. ;'

Excmo. Sr.- D. Benito Pérez Gaildós.
■ Excmo. Ŝ̂ . D. loaníe;] de Cortázair. 

Excmo. Sr. Ó. Emitió Gotárelo y
.Morí. ■
■ Sr. D. Jacinto 0-ctavio Picón.
y Exomo, Sr. D. Juan Antonia Caves-

. iHxcmo. Sr. D. José Ortega Miihilta. 
•Sr. |D. P^amón Menéndez Pidaü. 
Excmo. Sr. D. Francisco . Rodríguez 

Alorín. ■ ' - A
Jüxcmo. Sr. D. José R O idríguez Garra- 

oido. - V ■
,Sr.,̂  D.; Jo/sé, Aliemany y Bolufer.;; -

■mñEQQmn d e  o m m f
PUBLIOAS

GONSnnVAGÍON Y REPAUAGION
Visto el resultado obtenid'o en la 

subasta d© las obras de reparación, 
de explanación y firme dolos kilóme
tros 567 al 598 de la carretera do 
Puente de Rabada a FeFrol, provin
cia de La Goruña; -

S. M. el Rey (q. D. g,),: de acuerdo 
con lo propriésto por esta Dir/^vción 
general, h-a tenido a bien ád^udicar 
definitivamente oí servicio al mejor 
postor. D. José Castro Dansi vecino 
do La'Goruña, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al :proyecto y , en 
los plazos designados en el plivCgo de 
condiciones .particulares y económicas 
do esta contrata, por la cantidad do 
i55,7-04,3‘0 pesetas, siendo el presupues
to de coTitráta de 155.70-4,30 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
auto rj Notario que designe. el. Decano 
del GolcgiO' Notarial do Madrid, den- 
tro del plazo de un mes,'á-coidnc, del 
de la publicáción en la .G a c e t a  do la 
presento resoluci-ón. ’ .• A y

Lo que do Real orden, comimicada, 
participo a.V. S. para su conocimien
to y efe-eios. Dios guarde a V. S. niu- 
chós años. Madrid/ 31 de Diciembro 
de 1919.—El Director general, Pinics.
Señores Ordenador de Pagos de este 

‘ Ministerio, Jefe  del Negociado - do 
Goiitabilidad, Ingeniero Jefe-dé O.bras 
públicas de la próvincia de La Goruüa 
y adjiidicataria-D. José CastrO: Dans/ 
vecino de La Goruñac :  ̂ ■ .

Visto el, resultado oMenido - en lá 
-subasta de las obras de .reparación, 
de explanación y. firme de los kilóme
tros 22 ál 30 ,de Hiielva a Saiilúcar de 
Guadiana, proviiicla.de .Huelva;

B. M. él 'Rey (q. D.- g.), do . acuerde 
edil lo propuesto por esta Dircccióii 
general/ ha tenido a biéii adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor 
postor D. Eduardo Oria Sousa, vecino 
do Sevillá, que se compromete a eje
cutarlo con sujfición al proyecto y en 
lostpla-zos designados en el pllegó do 
condiciones particu la res ' y  ec-onómicas



G a c e ^ ta i  H e  M a d r í H . — N ú m . 9  E n e r ó  1 9 2 8 ’ 9f
e.sf  ̂ co^nlr^ía, ■ por la cairUdad áe 

i42.7<59>68 pesótás, srondo el presupues
to de contrata-de 180.756,65 i>esetaí?, ie- 
niendo el adjudieaiario que otorgar la 
correspondieiile eseriiiira do contra-ia 
anie el Notario que designe el Decano 
«del Colegio Notárial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a c-oniar de5 
de ]a püblicaíddii en la GAcrrrA de la 
presentó resolución.

Lo que de Real orden, eoiinunirada, 
participo fx-'V. S. para su coDOcimien- 
,1o y ei>ctos. Dios guarde a V. S.. inu- 
chós años, Madrid, 31 de Dioiembre 
do 19Í9.—El Director general, Piñiés. 
l^eñores Ordenadpx’ de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dei . Negoeiado de 
Cmil.abiiidacl, Ingeniero Jefe de Obras 
pubiióas de la provincia de Huelva y 

; adjudioütario, D. Eduardo de O rb ^ 
, ^ousa, vecino da Sevilla

el resultado. eMeniuó lá 
BúbaBia do Ias o b ras . de reparación, 
dé explaiuxcióíi y firme u i ios kilóme- 
íros 31 al de ía carcelera do Bar-̂  ̂
ba&tro a la frontera, provincia’ 'de 
l̂íu■eséa;■ ■ . ■, ■ i ' ' ' ^

M. cl Rey (q. D. g.}, dé ñcuérdó 
eon lo; propiiesfo . por esid Dlreccióii' 
general, ha tenido a bien ’ádjucíicar 
definitivamente el servicio ál mejor 
postor ;D. José Eseaicfcr.. -Fálcó;'véenió' 
.de Boina, qué se compiHométe’.á' éjé- 
.eutafio con >sujeción aí proyecto y en 
Jos pla¿íps dfísiginádos en ei pliego dé 
condicioiir^s pariiculare.s y eebnÓmicas 
de esta c^oníraia, por ia cantidad dé 

pesetas, siendo el presupueslo 
de contrata de- 164.851,35 pééétáé, lé- 
«iendo el adjudicalario que oiorgax' la 
qorrcspoDdiente escritura de contrata 
an te  e! Notario que designe el Décaiio 
del Colegio Notarial de Madrid, den- 
í.ro del plazo de un mes, a contar dol 
.de la publicación en la Gaceta de la 
presente resohic i ón.

Lo que de Real orden, cornunieada, 
parrlieipo a 'V. B. p.ara su conocimien
to y eféetos. Dios guarde a V. B. m u- 
■cbós años. Madrid, 31 de Dioieinbre 
d:e 1919.—El Director general, Píniés, 
Befiores Ordíenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado di3 
€onlabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la ])reviiic4a de Huesca 
y adjudicatario D. José Escuder Fal
có, vecino dé Soria.

tro del plazo de un raes, a contar del 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.; >

Lo que de Real ordén, comunicada, 
participo a V. S. para su e-onociinieii- 
io y e-íécios. Dioé guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de iOlÓ.—Él Director general, Píiíiés. 
Beñores Ordenador do Pagos de esté 

M in is te r io ,  Jefe del Ní^^ciado de 
€ o b  la b  i li dad, Ingeniero J efe de. Obras 
p ú b l ic a s  de la T>roví::ria ele Palen- 
«ia. y adjudioaiario . D, Prudencio 
H e n -e ro  Martín, vecino úe Yillarra- 
m ie l .

Señorcn Ordenadoi' de Pagos, dft 
Ministerio, Jefe del Negociado 
Contabilidad, Ingeniero Jeie M
públicas de la provincia de 1. .̂. _
y adjudicatario D. José 
Laord-en, vecino de Bevzlia.

Vis/to el résultado obienldo en la.; 
subasta de las obras de áCópiós para 
ííonseryación, iiíelúso su empleo, m  
pf3 Filómetrcs 83 al 92 de ■ la carretc- 
a de Gastrógonr^alo a Paléncia, pro

vincia de Paléncia;
>S. M. el Rey {q, D. g.), de acuoixlo 

jpon lo propucslo por Wta Dirección 
general, día tenido a bien . 
definitivamente el servicio aj, meBir 
p o ste  :D. Prudenelo Herrero, M^run, 
^^ino de ‘Villarrainio}, provincia fie 
Palencia, qué se compromete, a. .éje- 
feuíarlo con siijecióii 'al próyéctQ.y^ en 
Jos plazos designados en ql pliééó. de 
condiciones parlicularc.^ y rgoonómieí̂ Sí 
do esta eoiíUra>.a, por'̂  la ' do
Í9.5Ü0 pesetas, siendo el prmipuo^íO 
de eontrala de 29,5054,77 ,tO‘T
teiicndó el adjudicatario éúo.otorgav 
eorrespondionte "eseiútiirá do .contrata 
anto el .Notarlo ep>c designo el Decano

Visto el resultado obtenido en ía 
subasta do ixis obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en 
los kilómetros. 22 al 25 de.la carretera 
de Bevilla a Villamanrique, provincia 
de Bevilla;

B. M.- :ei Rey, (q. .̂.D,; g.)., '.de:'-acuerdo ■: 
con jo  própiiesto por CBta Dirócción; 
geiiéral, há tenido a bien ádjúdiearí 

;deíiTiitiYéraeate. ,e l . éervicíb, t e  .raéjor v 
■PQBtoiv D. Jote
,00 ;de, Béví .que/se .campro-meto a  ej ^
cú te lo  .con jsufcqión ,al proyecte, y  :en.

. lo^ p teo s, ciésigíiados. en el pliego ;de 

.condMon&'g/parHciiiarte y económicas, 

.do. oaia ,por. la ’ cantidad - de;

.2 6 1 ,985,55 pesetas,. Biendo .el. piYísupue»- 
,iQ de .contraía.de, 29.996,29 .pesetas, te
niendo e l adjudlaataiuo, que .■otorgar, la.

, co.rreBpi)n(ilentc , esod lura. ■do .eontra-ta 
.ante, ei.No.taauo. que .designe, el Decano 
.del. Golegip. Notarial: de -Madnd, ,d.m 
. tro do i,plazo. de. u n . mes^, a contar del 
,de. la. pubHeaelón eir la Gaceta de^la
.presente. r.esQl.uci.ón..  . .
. Lo .que. da .ReaJ. ordan> comunicada, 
.participo.a.Al. H., para su. eoucmütecn.- 
. lo y efectos. Dios. guarde a V. B. m u- 
éliós afios. Madrid, 31, de D icteib re 
do 1919.—El Dircetor general, Piiiiés. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
€oniab;ilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Bevilla 
y adjudicateio  D. José Ro-drígiiez- 
jpríeio, vcKíiiio de Sevilla.

Visto el resultado obtenido ®|i 
subasta de las obras de acopios^^^Ü 
conservación, incluso su erapleo  ̂ ^  
los küóraeiros 3.. ai 7. y i al 5 
calceteras de Uhcastilló a Sádabay ^  
Ja 4e Zúera a Murilló de Gállego, 
vincia de Zamgoza; ^

B. M. el Rey (q. D. g,), de acuéPÉfc 
coii lo propiíesto por ésta jl>ire*{^Sfci 
general, ha tenido a Bien J adjudí^# 
definitivamente el servicio! al 
postor D. Pedro Sanz Buete, vd’á^ííl 
(fe Mué!, provincia de Zaragoza, 
s-e compromete a ejecutarlo con 
eión al proyecte y en los plazos 
signadois on el pliego de condicfiei^i 
particulares y ecunóraikas do esta 
trata, por la cantidad de 74.990 plÜB̂  
láj&¡ siendo el presiipücsi-o de 
ta (le 74.990,93 pesetas, teniendi W  
adudfeatario qüo otor^r la 
poñcíicnte escritura de contrata 
el Notario que designe el Dccajio?̂  
Oóíégk) Notarial de Madrid, dentr^;i^^ 
plazovdc un mes, a 
publicación en. la Gaceta de 
sente. re,solución.  ̂ ^

1.0 qúe de Real orden, cqmuBÍ^^> 
participo a V. S. para .su co-nocim^^ 
lo y é ’feí t̂os. Dios guarde a V; B. 
chós año.s. Madrid, 31 de, DioieilwW^  ̂
de,1919.~Bl Directer genoral,
Bcéores Grdenador de Pagi>s de- 

Minfeterio, Jefe del Negocia(g^«j|i 
Contebilidad, Ingeniero Jefe de W 
públicas de la provincia do Zar 
za y adjudicatario D. Redro 
Bueno, vecino de Muel, í

Visto el resultado obtenido en la 
Bubasta jlc las obras de acopios p?vra 
conservación, ineiuso su empleo, en 
los kilómetros Í8 al 35 dé! la o á r te te a  
de Sevilla a la estación ele Las A kan- 
larillas, provincia de Sevilla^

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo" 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha lenMo a bien adjudicar 
définitiyanienté. el sérvicio; al. raejor 
postor ' D. José 'M arttez ' Laard^nytee^ 
ciño de Sevilla, qué se Cf3mpromeie a 
C'jeoutaTlo con sujeción al proyecte y

de .esta coalitea». por la’, ean tid te ú e  
24.990 pesetas,, siendo el presupqésto 

. de .coúteaia. d e ,29,999,70. pesetas^ íe^
Biemdqiíd adjudicatario, que, otorgar la 
co,rresp.Qiidiénte, esoriturar de  ̂eonteata 

’ ap.te el. ÍHoterte ,que designe: eL Decaixo 
’ úiX Colegio N ó te t e  .dé. Madrid,. den- 
. Iro. 4ni. p.hvA ,<íq .u r  mes, co n te , dei 
* dé Ja  .publicación .éo:la . . d e  J,a 
.pjcé ĉnte . Ao.spjRcii>R.. . . , .

. t e  .y .cíécjo^ Í>los guaidc a Y . K  iiW- 
ehós años, Mâ lPíiJ, 3Jt dé

f í í i e o t i O s .  g e i i í p a i  >■-

Vi&to el resultado obtenido m  
subasta de las obras de acopios 
conservación, incluso su empié<|. W  
los kilómetros 29 al 32 de ia cPÍ 
tera  de E.scairón a Gandesa, 'pvéM 
cia de Zaragoza;

B. M. el Rey (q. D. g.), de aeí 
con lo propuesto por esta Diré 
genera}, ha tenido a bien adji 
definilivaraenie el servicio-al 
poster D. Román Gutiérr^?,
Uírilla, provincia de Soria, q ^ S j 
éomproraete a ejecutarlo con- ^  
ai proyecto y en los plazos' de^ipi 
en él pliego de oondicioiies payii€, 
res y económicas de c^ta coiiCííit^ 
la cániidatL de 69.490 pescf-as, 
el presupuesto de contrata do 74 .9#^^. 
pésete , teñiéndo el ad^judiéatário^
. ¿tergar la , correspondiente esc?iÍ!ÍWl. 
de conirata ante el Notario que 
ne teV J^écano Golegip N o ta r^ ^ jy  
Éádrid, dentro del plazó do rtĵ  
a éoniar del dé la publicación m .m  
Gaceta de la presente resq lu c ién i^^  

Lo que de Real orden; 
narlieipo a Y. B/ para au 
lo V efectos.. Dioe guarde é 
blíéráfios. Madrid, ,31 de, 
íll; ■ i9 19¡.^E1 'JÉljrectot .geiwal, P iS a^ , 

"{ís'íótés Ór-de-Hado-r. .de.' PaSos de'
■ ■ }vliii-istevií), J e fe ' del -iNt^ceia^ J f c  
' ■ 'tíóiitóWliSad, fageiijetfcrJdfe á& ( l^ f c  

edbfícitó-'dc-la proVlPciá de ZarSÉSafc 
y  Adi«<iieát'aiio D. Rofilán íiulte



M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Ó B i t  A S  P l S ^ B I i r O A S , — B B O T I I S Í  O I A  B E  O V I E D O

: : ' T E R C E - R  - CO' NOURSO

íííiAOjOM do las proposíoioiiós définítivamente clásifícadas como ádmisiblos ^  el tercer Cosiciirso do subveiiciónes y aatieí» 
cipos para la construcoídn de caminos vecinales por orden de mayor a menor baja y como áetórmina el párrafo dol ár 
tículo 9/̂  del EeglamentOi

Número
de

orden

1
2
a
4,
5
e
7
8.
9

10
11
i r
lá
14
15
16
17
18 
19 
26

D E SI a  N A CIÓ »  DE h  Ü A MINO

Javita a Nando... ^ é , , , . . > , . o, , *̂¿, , ,  
Regla al Monasterio de Coto ^ ^  «ce * .
Cañedo a Viílavaler  «.«o..
Poiibayona ^lego»  .........................
Anieva a la carretera de Sabagún a Arriondas. o.......... .
Ríoseco a Eelechosa o. ,   o ««o .
Coliia a la cárretéra de Arriondas a Colunga. . . . . . . . . .  « ¿ •
Casquita a lá Iglesia de Rozadas «
Puente sobre el río dúncor en Ranear «
Quínzanas a San Ti rso. » . « . « • .
Puente sobre ©I río Riosa en Puente Alta. •

, Pnente sobro el río Eiosa en Nijeres. ..........   v. o.. . .
Puente sobre el rio Dlamo fen Entrambosríos de Felguera.. . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puente sobre él río juncar en Prunadieila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puente sobre el río Grandiella en la Pontioa.      ................
Gai^ayln á Gárgátitada.. ........... .............................. ......................................
Puente sdbr© el no TOndi». . . . . .  * * * •«.. • * *■«.....-*■.... * • * j. .«•.««.«««
Solo áiaÉnbrimiiádái..v. ¿V. i. i.
Sfc^o Aiilokr^^. V, . wV.f. c. í . .. .V..V. . i . .. i . . . V.. . . v%. *. . . . V. . . . ^ . . . . . . . . . .
Dól límite del Céncejo de YiílayÓn a enlazar con el de Luarca a Villayón. » . . . . .  . . ,

RAJA 
hecba a la 
subvención 

en tanto por 
ciemtó

6,ÓS50 
0,0350 
0,0:56 
0,0220 
0,0220 
0,6 00 
0,0200 
0,0200 
0,0180 
0,0177 
0,0150 
0,6150 
6,0150 
0,0150 
0,0150 
0,0127 
0,0120 
0,0107 
0,0089 
0,0050

^ÜMA 
del cupo de la 
contribución

territorial

Pesetas.

120.708.28
120.768.28 

9.442,62 
1.682,43

11.907,75 
10.822,80 

, 32.884,00 
180,433,ow 
27943,4!

27.943.41
27.943.41
27.943.41
27.943.41
27.943.41 
3.516,49

152.402,40
26.596.12
26.598.12 
20.869,88

Madrid, 80 de Diciembre de 1919.—El Diróctdr general, PiniéSo

G U Á R f  O C Id 1  e  Ó S O

ÉtELÁCIOSf de las proposicianes definitiyamente clasificadas como admisibles en el cuarto concurso de gubvenciones y anticipos 
para la construcción de caminos vecinales por orden dé mayor á nienor baja y como determina el párrafo 6.̂  deí artículo O.s 
del Reglamento. ^

ITúinero
da

orden

1
2
3
Á
5
8
■r

m
t i
12
13

D E S I G N A G I O N D EL G A M I N O

Pigíl a la carretera de Grado a Luanco.. . . . . . . . . . . . . .  .
D© la Capilla de San Bartolomé a la Cruz de Panizales. 
Dársen a de Navia. a Andes.
La Cortina a las Cabafías.... . . . r. . . . .
Escuela de tilás a la cáírí'etera de Grado a Luanco. . . .̂  
El tllañp a la carretera dé Grado a Luanco.. . . . . . . . . . .
Yitlapedro a Anleo** .
Puente sobre el río Eo ©n el Llano. ....... ...............  ...
Jpe Madre a Villar .¡..«.x
La Loba a las Bárcenas. ........... .
Naiñéees a Bayas.
tóiiílr a San de Nieva... . .  •«•«#.. •. •. <. .»*.»•. . .  
fii Bre^n a la Orus dePanízaies. • •». « . . . . .  .

* « « • «

• . « « «

I c « « « .

. » ü r * 
» . * » . *
» 4 4 • * 4 «
»' ♦ •- .» á- -»

« . 4 « 
■-* «i 4 4
• 4 • '

• 9Í* f

r 4 • 4 O 4 < « 4 4 • 
i « . . . t e . « 4 4  

k « # • « * 4 • 4 • »
« 4 4  4 * «i4 4 • . <
» «r * 4 «I 4 « « t • 4.
I « '« « t  4 4 4 • « «

» . 4
4 « 4 4 4 4 4 4 4 «
4 4 4 4~4t '<f t  4 «  é
4 4 . 4 4 iá 4 '« . 4
* « 4 « 4 • >  4 4 4

BAJA 
hecha a la 
subvención 

en tanto por 
ciento

0,0536
0,(M8l
0,0476
0,0456
0̂ 6428
0^0426
0,6416
0,0366
0j)360
0,0300
Ó,Ó300

0,0285

SUMA 
del cupo dé li 
contnbucióii 

territorial
Pesetas

14.952.09
14.952.09 
S.069,14

14652^09
14.952.09 
14.952,69
B.311,6.
9.675,7

14.952,0.

82.636,69

14664^



H e M a 3 r i 3 . - r í ^ n í .  ^  /

STúmero
do

orden

14
m
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

. 26.
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36 V
37
38
39
40
41
42
43
44
m
46
47
48
49
50
51
52
53
54 

^5 
56

; 57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69

,70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 : 
81 
82 
83

D E S I  a  K A O 1 0  d e  L C k  M IN  O

I c  t  •  •  f  a •  4 •  « «  « •

9 e e « « e « a

Fuente mhve el no la Cerra en Villa
San Tirso a la Villa. ......... . •
Borines a San Eéliz. . . . . . . . . . . . . . . . .
Espinaredo a Riofar. «. . o, , , ,
Aguín á Cereceda. . . . . . . . . . . .  i . . .  « . , . . . . . . . . . . .
Heigiieras a Contranquil.. . . . . . . . . . . . . . . .  c ,
Fuente soRro el río Piloña en Inñesto.. . . . . . . . . .
Fuente sobre el río Sella en Gaño . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuente sóbre el río Sella en Villanueva... . . .
Piles a la Providencia. ............. ...
Puente sobre el río Galdes en Anclós.. . . . . . . . . . .
Fuente sobre el río Ponga en la Vega de Sebarga 
Fuénte sobre el río Sella en el Pontigo. . . . . . . . . . .
Puente sobre ©1 río Oasaño on Iguanzo.. . . . . . . . .
Puéntó sobre el río Naión en Balduno.. . . . . . . . . .
El Castañedo a la Venta. . . . . . . . . . . . . . . .  • . , «. . .
Vega de los Caseros a Pifento Eomillo. . , . . , , , , . , .  * . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Estación del ferrocarril de Candas a la carretera de Ribadesella a Cañero 
Gardoso a los C a r r i l e s . . , . . . , , , . .  a . .«« 
Fuente Nuevo a la carretera dn Oorao aOuevas del Mar.. . . . . . . . . . . .
Los Cárriles a Ralos;.; . í ; .* . * ¿. . . , . . . . . . . . . . . , , . , . . .
Viliánueva de Fría a Ouevas del Mar. ¿ . . . . . . . . , . , . , . . . . . . . . . .
Cué a Andri n. . » . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
La Arquera a Parres do Llanos   ....... .
Colorido a la carretera de Bricia a Nienibro . . .
Andrin a ia O a l z á d a . ..
Puerto de San Esteban al Puente de la Portilla 
Vega de Anzo a la ©stación do Vega. . . . . . . . . . .
Fedroso a Llai i tao. » v , ,
La Coroíla a Fandenes. ....... .
Puente sobro el río Naión ©n Olloniego . . . . . . . .
San Julián de Box a Olloniego.. . . . . . . . . . . . . . . .
Trubia a Sama de O r a d o é  
Horizón á Verdera... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Llano de Con a Mesta.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Juan dé Nieva a las Aceñas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o.
Reguera a la carretera de Grado a Luaneo.
Entragua a la cuesta de Pola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Parte a Mongan., . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ó. .
La Cabezonera al Fielgo .................. ^ ..
Salinas a la carretera de Gijón a Luanco. ^ .
Niembro a Santibáñez de Murcia. ¿ é ¿«
Puente sobro el río San Isidro .
Puente sobre el ño Aller  .........  ̂ Vi
Pajares a la estación del ferrocarril de León a Gijón...«¿
Déla Reguera del Teatín al límite del Concejo de Mieres
Campón a Riocabado............ ............. ....................
Playa de Vega a la cárretera de Ribadesella a Cañero....
De la estación de Cueva a Sardallo..
Torre a Alea ................
La Plaza al Calero ........... .. , , , . . , . , .  • • •
Monte Llaino al límite del Concejo de Caso.
De la carretera de Santillano a Collanzo ....... ............................... .
Felechosa al limite del Concejo de Sobrescoblo. ....... ...................
Campierzo a Conforcos................. ... . i . . . * . , .  «.. .
Puente sobre el río Ailer o Condal en Soto.
Entra^ a^ ajá .,. . . . . . . . . . . .̂ . . . . . .
Soto Ribera a Palomar y Barco de Soto a Bueña,. . . . . . . . . . .
Pedresa a Gámoheda. . . . . . . . . .
Vigil a Arioso. ......... ........... .............................  ........... .
Santa Olallina a Cardeo*...«* . ..1̂.5  ̂*....f.ji#«. . j,
Salave a Porcia.   .................. ............................. ...................

« » a • « • >  « c « • f  i

* « « « . «  « < « «L« . « • e 
,f « a • * ft » • * B « « •« iL

9 •  p j i  « .  o a  I

i . B B o . e á a  a •  « o .  . . . a .  i

. . « • « ♦ • e «

«■ • a _• *•» r.-f *. . . f a « a  . « e .. •
•  « « . « . .  •  a . B .  o e «  «. * o « a « •  a  .

Muelle de Gastropol al campo de San Roque  ................................... ......... .....
Raicedo a Fano.. ........................... ...................... ......................................
Ve^a del Oie^o a Fol^uera .. . . . . . . . . . . .  .a . . . . . . . . . . . . . .
Sobiello a Jqmezana. ............. ........, . . ' . . . . . . , . . . . .  . i . ' . . .
Pola de Léoiá a Cárabanzo. ........... ............. ................................................. .
Alcubíella a Coalla.         ...................................................................... ........... .....
Bascones á Bayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trubia a Sama de Grado..         ....... .

-í-

BAJA 
beoha a la  
subvención 

en tanto por 
ciento

0,0250
0.0250
0,0210
0,0210
0,0210
0,0210
0,0210
0.0210
o;o2io
0,0208
0,0208
0,0208
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0.0200
0,0200
0,0200
0,0200
0,0200
0.0200
0,0200
0,0200
0,0200
O.OáOO
0,0200
0,0200
0,0150
0,0150
0,0150
0,0150
0,0150
0,0150
0,0160
0,0150
0,0150
0,0150
0,0160
0.0142
0,0133
0,0123
0,0119
0,0119
0,0119
0,0116
0,0111
0,0111
0,0111
0,0111
0,0111
0,0040
0,0014

000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000

SUMA 
del cupo fs 
contrlbuoSa 

terrítoríc^
Pesetas

1.645,46 
66.000,« i 
1.936,^ 
3.430,06 
3 .6IO186 

46.820,00

Í.60S; 
90.605,96 

495.615,4f 
1.645,4$ 

90.548,# 
101.348,# 
118 650,# 
203.060,29
32.884.09
32.884.09 
39.126,76
06.331.19
85.331.16
05.3.31.10
86.331.10
85.331.10
85.331.19
86.331.10
88.331.16 
8.797,91

104.655,41
130.439.89
130.4.33.89 
13''.433,59 
459.737,04 
459.737̂ 64
85.709,67
46.820;72
47.327.41
47.327.41
47.327.41
47.327.41
47.327.41
47.327.41
82.409.83 
82.409i88 
$2.409,83 
• 2.164,80 
52.4(ffl¿83

2.272.90
4.467.91 
6.498,82 
6.740.84

24.694,29
62.409.83
52.409.83
52.409.83
52.409.83
52.409.83
m 094,#
11.718,23
10.123,47
17.618.60
17.618.60
28.673.70 
46.3u9,28 
42.694,00.
60.813.70 
6O.513;70 
60418,79

104.555.40 
104.555,46
104.555.40

Mad»’<d. 30 de Diciembre lO'**—El Directdr general, Piniés-



lod ^ Énéfó 192Ó Gaeeta de MadHdi¿*“

O B Í R AS  P U B I . I C A S .  “ B R O V I l S r C I A  X>B S E V I L L A

T E R C E R  C O e i C y R S d
i  '  "  i  '  ^  ■ -  ■ . . . .

B®LACION do las proposieioft^s dofiKiüyaiponte clasificadas como admisibles en el tercer Concurso de subvencioBe& y anticipes 
para la consiruccién de caminoa vcdnalos por cidoade mayoí a menor baja y daíermina el párrafo 6.̂  dei ártículo 9.®

Humero
d©

arelen

1
2

í 3 
4

■ -5 
. 6 

7
i 3 
. 9 

10 
11
12 

.13 
r 14

15 
: 10 
- 17: 
:-da

19
20 
21

 ̂ 22 
; 23 
:24

25
26 

 ̂ 27 
, 28

29
30
31
32
33

^nESZ^G-N A'Cl-ON . D-EL . C A M I N O

Lel&rija a la Áldeá^é goáalábpt^ .̂ v • v. • .•« -
Leliesaíde Frías 4 |a estación . . , . •
La'Quintera a la ¿¿rretera dp f  ejflaflpr Ovóxuna.
üíábróte a la estaci^p dp,llenap^ . . .
Aldea del Mádronó a Merva.' ‘ *

■ • • « t « « •
Aldea de diian Antón á |á déf Mâ rpfióô r
Aláéá dpí Alamoja;ÍAcí4l"Maár9|íp \\,.\V //.\\.,\ . ___  ̂ ..
Aláéa de AIjarafe á uííváfef?•*.. Cv i» l\  • • •. *..«• • • •. t : • • í • •. • • • • •..  •. *.•-
NaVas do la Con^pciópa]íp6 Sit).Jurb5ô  déi )ígÍ0Í4 J  • • • • • • •• • • • *•
Puebla:de los lnfanté.VaX^Xáu)>ufÉ|ps  ̂ Algeciras , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La:Luislana a Oafi4da-)[|ósá| ♦ XXXX *; • • i • r¡ j ^ j • 1 • X': * * • • • • •'  ̂ • .^. . . . . . . . . .
EiGarrobo a Gei1epaX \̂\"X‘.\X\  ̂ •
Los Molares a la carretel^ jde tíorqníl,.  ̂i J. . .  J ¡  j ^ . . . . . . . . .  - . .  •
Cafíada Ko&al a Eei]aVL’L'X  ̂v v!  ̂ . . . . .
Estepa.a la Akloa dp]ía Sála<íá.\ . \ \ \ ‘ . * . . . . . ,
Oclves a Palomaíes . v / v /  v  • , % % . . . .  - , • v  *.• • *' • *. * • • • * ••••••• • •
Saucejo a la * v * v v • • • * • • • • •' / • • * .* • • • • • • • * *
Aldea, fábrica de fiiórró déí í^edrqsó a (lazaíia do la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casarlehe a la ÁMmcdhV  ̂ . , . ! !  .k.. i .k .!.  ^ 1 . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .
Aldea, Puerto dolía líenéniá á Osuna. . , . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . .
Saií ce jo a la Aldcia' de Mezqui tilla. . . , . . . , . . ,  ̂ . . . . . . . . . . . .
De'Billa a Constáiitiha/.. . . . ,  . . . . . , . . . . . ^ ::; • •»• • ? .• • vv • • • • • • .• • • • • • • • • • * • •»•
Lantejuela a la ekacioh dKOjuploa . i Í i I . I i \ \ l  \ . .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . V.  .........
Ma Redonda a IleiTera . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  ^^ i . . . . . . . .  .C,. . . . . .
Puente sobre la nyera de cala . . .  ̂i . 1   ........... .........................
Lora de Estepa a iKAbJfea clcjá Salada 1 . , .  i .¡ . r .      ....... ........ . . ...
Argamitas a Villanucvá cíe San Júáfi ? * j • í • ,* • ? • ! • • í • •  ----  •    • • •
Lob Corrales a Martín dé la jara"con un imcqite. ¡ . i I. ¡ i 1          ....... .
Aldea de los Pérez a la í t ó d a . .  ....... ..........................
San Nieoláa del Puerto p ja esíací4n de Cazalía.    .................. . i . . . . . . . . .

BAJA 
íieciia a la 
subvención 

en íaníó por 
ciento

lladrid, 27!de D iciem bre^ 1019 -̂^El Director general, Finié».
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Do la carretera ¡ĉ  Morón a Algodonales ál Pago do las Alcabalasv . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comstantína ai Suburbio E l  Qucgfgal, con un puente sobro el arroyo Giiadalvaca7\.. 
P<?tíií*ión de Alcantari lías a Cabezas d© San .íiian..................... i.. . . . . . . .
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S5 772 074.

5 La Kineonada a Brenes......................... .............................^ • OJOOÓ
o,iooc> .
0J0:?0

114.22&Í5
6 Lebrija'>a Cabeza do San Juan. ....... ...........................................
7 ; Puente sobre el rio Salad' el camino vecinal de Morón ai Suburbio do Ojuelos...
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Del de Cabesa do San Juan a Espera a Arcos. . .  • *..
Lebrija al i*ío Guadalquivir. ....... ..........................................
Tímbrete a Bollullos de la Mitación. ..........   . . . . . . . . . .
Lagar de Don Juan a la Bivera Benalijar.
Alcalá do Guadaira a los suburbios do los Go.stanilIos y Angeles.. • . . . . . . . . . .̂
De los suburbios Herradura, Algamasilla y Travieró a la carretera de Madrid a Cádiz. 
El Goronil a la estación de empalme do Morón, con un iniente sobre el Guadairilia.. 
Guadalcanar á la Rivera Benaiij^... . . .  i .. .. . . . .  . . 4; . . .  . ^ . . .
Lora del Río por las Mesas del Carril y Tres Mojones a Puebla de los Infaútes.. •
Oerena a la carretera de Cuesta de Castilleja a Badajoa..
Cabezas deSáa Juan al río Guadálqüivir.. . . .  . . . . . .  . .
Brenes a Tocína.     ..... .............. ............................................... ..
Carretera Palma del Río ai sitio de la Carrahola.  ..........
Pefíafior a los suburbios por Coja y Fuente del Pez.. . . . . . . . . . . . .
Mairena á Rreneí. ....... ...............
AImargén a Báucojo..    ..........................................................
OoHpe á Moiitellnno...............           i
Alcalá del Río a Guillen a . . . . . . . . . . . . . .
Marehena a la estación de Ojuelos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De la carretera de Sevilla a la de Madrid a Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . .
El Pedroso a de Hierro del Pedróso, , ,  •«. . . .
La Algaba a Guiilena.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . , .  . . . . . . . . .
De la carrétera de Sévilla á A'illamanrique a Mairáia de Aljarafe,
Villafranca y Los PalaGÍos a Coria del Río..
Alania á Güadalcanal.. . . . . . .  i .  ̂ w . .,
Badalatosa a Puente Geni l . . . * , . . . . . . . . . . . . . . , .
Puebla dei Río a la Isla Maj ôr.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . » , . .  ..
Castillo de la Cuesta a Valenelna.. . . . . . . . , .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Ecija a Posadas.. . . . .  .
Valenda á Santiponee. ........... ;. .«.
Castilieja do Guzmán a Castilleja de lá Cuesta., . .
Do ía carretera dé Morón a Pruna a P'ontañar.:. I ..
Del Castillo de las Guardas avOlaga a terminar én Nerva. ....... ..
Aznalcoliár a Eséacena del Campo ........... . . . , .  * .  ♦.   ........ .
Pedrera a ía Roda... . . . . ................... ................................... .................... ........
Castilblanco de los Arroyos a la estación de El Gergal.  . . . . . . .  . . . . . .  . . . . ,
Aguadulce a la carretera de Osuna a la de Peña de ios Enamorados a Campillo...
El Rubio a la carretera de Ecija a O s u n a . . . . . .
Alánís á San Nicolás del Puerto. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Del kilómetro 7 de Ecija a Olvera a la vereda de Cafiet© a Pedrera.
Real do la Jara a Cazalla de la Sierra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . .
Estepá a los suburbios del Pozo del Villar a Arroyó Granado y Siérreeuela.

BAJA 
heiehá a la 
snl) vención 

en tanto por 
ciento
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Madrid, 27 de Diciembre do 1919.—El Director general, Piniéa.

SECCIÓN DB FBHROGAHRÍLES

Coiicesión y  cfmsímceián*
Viisíia'iniStian-cki siis'orRa por D. J-mm 

y Ma-sisiíL :SĈ .Iie'iiamfc is© pro-? 
, rrc^r©- elí ñjiadto imrá.: Ja priciseii--
í V |>M*a ©I fer^ica-*
„ m  i j ̂ : ¿on - .die" i nte -
. rós plor 0] EsitádiOi efe Cm%ra á

©a. ’c^ecMonfe 
.̂  ■ícrP'óeanil:; .

toldo vqu© no m  Jia presienla.- 
W ” ningúíi/proyCfOío cu c] plazo «tcña-í 

yV ^  prórroga
JéíSiitaa ningúñ ¿erie-- 

'c-bó y m  fuvoiwon
FKigion por dontde ba dieaairróllarsfe 
p)'tímadío,

Eeta Dirccieión gcnorul Im rwaeMo 
«ju© so amplío el plazo para la prosen- 
taeión de ph>y-cj;:,tó/si p-ar  ̂ el tero-c^- 

mbnoionado db'G©rv©i '̂-a Taaira- 
gona Im ía el 3! úH mcgi corrieuto.

■ 5 (% .Eneax> íife* lí>20.--El D i-
. genieral interino, Val^neiaiio*

AGUAS ,

Examinado ©T expediente inh’̂ lruíd'o 
a virtud de la insiiaTOa poí:
D. Fraile i SCO Ásiia y López, voeim) dle 
PaanpÜona,. sol kiiándo «el aprovecl) a- > 
mieriio, para usos inéust«?ia]0S de. 
4,S ^  deiivados deL
río Aragíki el tórmino
municipal áe provincia 4e
Huesca..,! > :

Resiiifendo que ©¡1 expadiente «se ba; 
tramitado eon âpregló b  t e  pirescrip-; 
cioneo de la Instrucoión de i -4 de Ju-Í 
®30 -do 1683, vigsiiLe en la época en' 
que se formuló iá petición:: .

Jlesu'ltando que dentro del período 
Infoimiaiiyó proséiitó  ̂una reclama
ción por él AfeaW  ̂ de Hiec»lió,
en nombro del Ayuntamienlo, pidieiir 
do Cfuie sean rc^rpetados t e  derechos 
qiic tiene aqu.©̂^̂  a la fJoiación_de, 
maderas por :eí río Aragón Subordáñ: 

Resudando-^ la División iiidráu»- 
Mea del Eforó. m que ©1 apro
vechamiento solicHadq puedo afectar 
en «.s-u tRá y servicios hidhAu-
3ÍC0S en próyectO' m  del río

f 'Ara^óa por lo qM prqionc t e  #nBí- 
citoncíS que dê ben inrpen^^ ai pelŜ  
eionario sí se le otorga la éoaceslón: ?

Resultan<lo que aefón órá#l 
- coimmteda por tó Minisliario 
Guerra cii 13 de Bepiicmbre 
por io que afecta a los iúierem^-d© Jé 
diefcii!^ nacional-, no hay incoáveñién- 
te  ©n que aowdá a lo eolki^a?íio, 
siempre cumplan áetevmniidMn
coísdieionés que s© e^tifHdaíi en ej 
iexlOíd© dicha Real orden: ^

Gonsíéerando que ja recíamjacíftúi' 
del Ajmniami^enlo d© Hecha no éeíM 
©onsliluir obaiáetdo para el i0'i09i"fáH 
mifetníio de 3a con<̂ :í&ión, toda quef 
d  pix>pio petioteario,^.ent.]e^,;aacráio 
dle rópi ka, r econoce de®de tfo-
reoha que se invoca  ̂ ínosiiiia^ 
picio a respetarlo:

■Vistos los infoevne»  ̂ favorabte ^  : 
Ja J'efaííiir«T4^„Dbiw públioa'S, JéS. CIob-  ; 
igtejo .proviB¿i¿) de Fomcnío, Oouwéióni 
provincia! y deJ Gobcrnajlor do Ja pro
vincia:

Visto iguaílu'iení;© -el aríkuIáA® . 
Rea) deci^to éf̂  ^
1̂ ' i9ia*



g Etiero' t gzó Gíacélá Be M adrid-— g
S. M. ©l Rey (q. D. g.) Ra tenido 

a biea í^rgac a do» Franii^J^o As- 
ti2 y fa d^bao  ̂ pa
ra dio» û a baudial
4 .a ^  ifitroi  ̂por ©%aad0^ éi^rlvado M i 
río Ar>£̂ 5a Bubordáa, ©a término mu
nicipal dé Hecho, provincia dé Huesca, 
con sujeción a las condiciones siguien- 
tési

1.* Las obtrfe db e|ecutarán con 
8u|lÉdn al prbye<^ presentado por 
Oil on pamjdoaa
a i,® de Enero de tMA por E. Ciniller- 
mp Elzaguirroi Anquife'Cio, y. don 
Leandro Eizaguirre, tñgeniefo Indus
trial, pér.lo que ce^Mendrá un salto 
bruto d© metros.

, En el plazo dé nn año, ooMiaido 
a parí.Ir de ía feeha en que se notifi
que al interiesado ia concesión definí- 
tim, deberá éste preseriiar a la  nf»r&- 
bación de la Jteffaturá ¿te Obéas pubH- 
t m  de Huesea y a ’lá i© la Comandan
cia de.tngenierbs é e  Jaca, el^p 
de replanteo, eá el cual, se lian de de
finir y especificár tep ^ rtes  de la  nbra 

•que no se fijan en e l pTOyeek>' 
tado.

: 3.  ̂ El conce^íonarió queíjá "obliga
do a ejecutar la  ̂ objras necesarias para 
^ué los aprovechanileatos de ágúa éxiá- 
tentes a tos que pueda afectar el qué 
ahóna se otorga, tengan el (^udaT que 
en derecho les corresponda. AsimléMo 
habrJ dé ejecutar las obras héCésá- 
rias para mantener todas las servi
dumbres existentes en la actuálídád.

f ^ a  qué la fiolacién; dé madé- 
ras por él río Ar^áá Suboríán puédá 
hacerse en las mismas c-ondtcibnes éñ 
que se realiza en la actualidad, queda 
obligado el concesiOBario a dejár éñ la 
pre^  un portillo, con la anfehura de
bida y con la m ltu »  l|)roplada; 
que la lámina de aipaa qu fdr él cir- 
oüíe tenga el áncho y  espesor necesa
rios para que; flolaiixto \m  maderas, 
púmñ por el mismo; el resbaladero de 
la presa, en la parte ?que cérrésponda 
al portillo, será lo suficientetiente ten-' 
dido para que las piezas de madera no 
m  destrocen aí caer«^l fondo del rio. 
Las dimensiones del portillo las fijará 
la Jefatura de Obras públicas, después 

^de oir a los que utilizan el río para la 
flotación de maderas, viniendo el con- 
ce^sionario obligado a ejecutar dichq 
pórtillo con sujéción i l á s  órdéñes que 
reciba de tá Jefatura. La fiotación se 
supone qué sérá hecha tan sólo á ma
dera perdida, único medio que con
siente, en esa parte del río, las condi- 
eíones del cauce.

5.̂  El cóncesfíofiga îo no podrá em
balsar las agustós, y s í  ©óío derivarlsts; 
en lacant dad eoncédida cuando el cait-

del fío sea igual o mayor que el 
^yoiumenqne se le concede, no tenien
do derecho a ee^amácida alguna cuan
do él caudal que discurra por el río 
sea inferior al concedido.

6.* La fuerza que lie del salto 
se utilizará paca laa aplicaciones que 
étt el proyecto se indician, debiendo déî  
volverse íntegro al río t í  volumen de 
l^ua d^ivado, después de accionar las

turbinas, Gonservándo las ágixas igual 
estado de pureza que cuando se des
viaran.

7.* La presa se emplazará en el río 
Aragón Skibordán y iiigár designado en 
el proyecto, o sea a ^60 metros (medi
dos por la margen derecha dei ríoh 
aguas ab®jo> de la desembocadura del 
barranc-o de Lacherito en ese río, y a 
15 metros, también aguas abajo, de la 
pasarela formada dé troncos de árbo
les, y qué cor responde al camino que 
va de Lacherito al dé Ozá a Guarinza, 
hábíéndase señaladó su posición en el 
terreno por medio de dos cruces, una 
en cada orilla, y grabadas ambas en la 
roca caliza que forma las márgenes del 
río, pintadas dé minio, y distantes en
tre sí 19 metros. Ambas cruces están 
a nivel y unos dos metros más bajas 
qué la coroñációñ de la presa.

8.* Benlro de los primeros metros 
dei canal de derivación se con.struirá 
un vertedéró de EO metros do iongi- 
lu'̂ d 'mínima, el “ cuái, pa^a "qtié pueda 
servir dV móduló/ áé calculará dé modo 
qué vúéiVá á l rió'tódó éf ágúa qtié ex
ceda'dél 'vóluñiéñ  ̂cbñcédídó. El modé-' 
Tó 'dé ’ esté'vértéderó se preséntará en 
él próyéctó dé” replanteó, sobre el cual 

'ña dé roóáér la dóble'aprobación de la 
Jefatúra éd Obras públicas de Huesca 
y' de 1̂  Comandancia de ingenieros de. 
J a c a . ' " ' ' " ’.... . ..........

9.‘‘ Cebieñdó ser ejécutádas las Obras 
con la íntérvéñoióñ militar que pre- 
céptúarí los ariícülós 14 y 15, en féla- 
ĉipn̂  con él 20 dét Régiámento apró- 
badp por Kéal decretó de 14 dé Diciem-^ 
bré de 1916, ál ófectuarse el replanteo 
sé détermiñará có iw  la po-

. sición dé la presa con relación a la fu- 
lura'óbrá de defensa proyectada en el 
festiiro/fijándose asimismo la traza dé 
los cánaiés y obras de fábricá necesa
rias, consigriándósé en él áctá que al 
efecto se ievante, las obras que Convie
ne dotar de medios de destrucción.

También se fijarán al efectuarse el 
replanteo los caminos y pasos que, co
mo compieménto o auxiliares para la 
ejecución de las obras, sean nece3arlo.s, 
informando la Gomandancia do inge
nieros de Jaca-, a la terminación de di
chas obras, acerca de las que convenga j 
que sean destruidas, y las que, por el 
contrario, deban subsistir.

10. En cuanto lo permitan las con
diciones dei cana!, se procurará que 
quede enfilado y batido a vanguardia 
del Castillo.
. 11, Las obras coixiénzarán dentro 
del plazo máximo de dos años, conta
dos a partir de !á fecha en que sé co
munique al interesado la concesión, y  
deben terminar en el plazo de seis 
años, contados á partir de la fecha in
dicada. Eñtre las obras se compréndeii 
también las referentes a la utiliza
ción dé iá  éúérgía,

12. Deberá el contM ŝionarío avisar 
a lá Jefatura dé Obras públicas de la 
provincia y a la OemiaiidtóGia de 
genieros de Jaca la fecha en que co
menzarán las obras, las cuales sq, ejo- 
cutarán bajo la inspecciónvy vigilanoia 
jte uho y oteo Genteo, Meado de cuen

ta del Gonoéslonario los gastos que oca* 
sionea estas inspecciones.

iJ. El aprovechamiento de que se 
trata no podrá funcionar hasta que s 
hayan reconocido y reeibido las obn 
que ío integran, y esté convenienLe 
mente asegurada la impermeabílída 
do toda la conducción.

14, El concesionario queda obliga 
do a no alterar el régimen actual el 
la corriente de agua que áproyeche po» 
esta concesión, en ninguna forma,, me
dida ni tiempo,

15, Esta coñCesión se oterga a,per- 
pétuidad, salvo el derecho d44)ropíc 
dad y Mn perjuicio de tercero; ási conu 
tambiéñ a título precario, pues sf por 
cualquier causa justificada la Admínis- 
trációñ precisara ocupar los terreno  ̂
o las obras e instalaciones á qué esta 
concesión se réfim'e, incíuso utilizán
dola parcial o totalmente, podrá ha
cerlo en eualquiér tiempo, sin que el 
eoncesionario tenga derecho a iridem-- 
nización alguna, sino únicamente a l  
oobro  ̂del valor dé las obras ;e ínstaia- 
eiones ocupadas, a l precio del presu
puesto del proyectó que Mrve dé base a 
la concesión;. Si dicho p^resupúesto no 
fuera bastante deiallado para conocer 
exaclameaté eí valor asignado a cada 
elemento de obra o instalación, él con- 
césionario se conformará ccm lá tasa-» 
Ción que haga la Administración.

También podrá el ramo de Guerra  ̂
cuando lo exijan los intereses de la de- 
fonsá, ordenar la desíruccíón de las 
obras que considere oportuno, ¿ in
cautarse de ellas y de la energía para 
su servició, con arregio al apartado e) 
del artículo 6.® de la ley de Requisa y  
estadística, indemnizando al concesio
nario, según dispone el artículo 2.® de 
la mencionada ley,

16, La concesión caducará por ín-í 
cumplimiento de cualquiera de l^con-< 
dicioiiéa estipuladas, o por no utili
zarse durante dos año^ cónsecútivos 
el aprovechamiénto do aguas conce- 
didó.

17, Queda óbligado el concesiónarío 
al cumplimiento de lo prevenido én las 
disposiciones siguientes;, ley da Pesca 
fluvial, de 27 de Diciembre de 1909, > 
aegiáñiénto para su áplicación; ley so
bre Accidentes del trabajo, de 30 d» 
Enero de Í900, y su Reglamento; Real 
decreto do 20 de Junio de 1902 y* Real 
orden de 8 de Julio del mismo ano, re
ferentes al Contrato del trabajo, y ley 
de Protección a la industria nao ional*- 
de 14 de Febrero de 1907, y  su Regla-  ̂
mentó. -  ̂ ;

¥  habiendo aceptado el peticionaría» 
las condiciones anteriores y presentada 
la póliza de 100 pesetas, que queda 
utilizada en el expediénte, de Reai ór«» 
den, comunicada, lo participo a V. S  
para su conocimiento, el dé los ínte^ 
resados y efectos consiguientes, éó® 
publicación m  tí  Boletín úfieial ú t esai 
províncm. Dios guarde a ¥, H, muchog 
años. Madrid, % de Enero de 1920.—El 
iHrector generai, P. Ei J^ e de h| 
Sección, M. Beliido,
Señor Gobernador civil de Huetóh

ilA D P D  Paseo de B» yioeate^ 29, TM.






